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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Escuela Técnica Superior de Ingeniería 21003414

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Forestal y del Medio Natural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del Medio Natural por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto Mata Vázquez DIRECTOR DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto Mata Vázquez DIRECTOR DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ DOCTOR CANTERO CUADRADO, 6 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruizmu@uhu.es Huelva 959218989
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 4 de marzo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del
Medio Natural por la Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Silvicultura

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Forestal

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 141 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21003414 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20PERMANENCIA%20TIPOS
%20MATRICULA.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
74

96
72

12
60

34
69

84
46

11
89

8



Identificador : 2501852

5 / 120

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G13 - Actitud social de compromiso ético y deontológico.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G18 - Aptitud de liderazgo y comportamiento asertivo.

G19 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

G21 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E07 - Gestión de Caza y Pesca. Sistemas Acuícolas.

E08 - Ordenación y Planificación del Territorio.

E09 - Paisajismo Forestal.
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E10 - Hidrología y Restauración Hidrológico-Forestal.

E11 - Recuperación de Espacios Degradados.

E12 - Prevención y lucha contra Incendios Forestales.

ETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

B02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

B04 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

B05 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

B06 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

B07 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas-

B08 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

C01 - Botánica Forestal.

C02 - Zoología y Entomología Forestales.

C03 - Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y Edafología.

C04 - Ecología Forestal.

C05 - Evaluación y corrección del impacto ambiental.

C06 - Topografía, Sistemas de Información Geográfica y Teledetección.

C07 - Hidráulica Forestal.

C08 - Electrotecnia y electrificación forestales.

C09 - Maquinaria y Mecanización forestales.

C10 - Construcciones forestales. Vías forestales.

C11 - Selvicultura.

C12 - Dasometría e Inventariación forestal.

C13 - Aprovechamientos Forestales.

C14 - Certificación Forestal.

C15 - Legislación Forestal.

C16 - Sociología y Política Forestal.

C17 - Metodología, organización y gestión de proyectos.

E01 - Pascicultura y Sistemas Agroforestales.

E02 - Repoblaciones Forestales.

E03 - Ordenación de Montes.

E04 - Mejora Forestal.

E05 - Jardinería y Viveros.

E06 - Enfermedades y Plagas Forestales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010 de 2 de julio, señala en su art. 14.1 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

Dicho Real Decreto 1892/2008 ha sido derogado por el Real Decreto 412/2014 de 6 junio, por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, la disposición adicional cuarta fija el calendario de implantación a partir
del curso 2017-18, por lo que la anterior legislación es aplicable para algunos colectivos hasta dicho momento.

A nivel autonómico, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía son la Comisión Interuniversitaria de
Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, para cada curso académico tanto las pruebas de
acceso a la universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De acuerdo con las normas anteriormente citadas, podrán acceder a los estudios universitarios en las titulaciones de Grado las personas que se en-
cuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad. tras la superación del bachillerato conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o su
equivalente en regulaciones anteriores

· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez,
o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

· Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equi-
valentes conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

· Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la universidad para mayores de 40 años con experiencia la-
boral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que, en su conjunto, obtengan
al menos, 5 puntos y hayan superado la fase de entrevista.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad de Andalucía.

· Estudiantes que han cursado planes de estudios de países extranjeros que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por organismo o institución
española que les habilite para el acceso a la universidad en España.

· Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario
de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de preinscripción para aquellos centros y titulaciones don-
de la demanda de plaza sea mayor que la oferta.

Toda la información relativa al acceso a los Títulos ofertados en la Universidad de Huelva se puede obtener a través de las vías habituales de informa-
ción en la Universidad de Huelva.

No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales para esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandase intereses de su alumnado, así como estaren constante comunicación
y colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante que tratan de
lograr dicha meta.

ElServicio de Gestión Académicay la Dirección de Acceso al Estudiante se centran en la orientación y atención de los estudiantes sobre aspectos
relacionados en el acceso y orientación como se ha descrito en el apartado 4.1 de este documento.

El Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) amplía el servicio de orientación y atención, contando con diversas secciones que se
detallarán a continuación.

I. Orientación psicopedagógica y técnicas de estudio

http://www.uhu.es/sacu/orientacion_academica/index.html

En el área de orientación al alumnado, los servicios que se ofrecen son:

§ Consultasde orientación académica en general.

§ Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria

(planificaciónde los estudios, formación complementaria, postgrados, másteres¿)

§ Atención en las dificultades del estudio.

§ Orientación vocacional para la elección de estudios.

Los objetivos que se pretenden alcanzar son:

§ Facilitar la transición de Secundaria a la Universidad.

§ Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudespersonales, académicas y profesionales, necesarias para su desarrollo
integral y su incorporación a la vida activa.
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§ Atender a la diversidad de estudiantes, en cuanto a necesidades individuales y/o grupales.

§ Incrementar la calidad de la formación, del servicio así como la captación de estudiantes.

§ Disminuirel abandono de los estudios y la repetición de curso.

§ Establecer un plan de carrera universitaria.

§ Ayudar a los estudiantes a enfrentar las dificultades de su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio.

§ Propiciar en los alumnos la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones.

Estos objetivos se priorizan y son estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo. Los tres clásicos ámbitosde la orientación y momentos
de intervenciónmás adecuados para la consecución de los mismos:

1. personal, al inicio en la Universidad,

2. académico, durante los estudios, y

3. profesional, al finalizar los estudios.

II. Búsquedade alojamiento

Existe un servicioque oferta y gestionaalojamiento. http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/index.html

Hay cuatro tipos: ¿Alojamiento Alternativo¿, ¿Alojamiento Compartido¿, ¿Convivencia

Intergeneracional¿ y ¿Bolsa de Alojamiento¿

III. Oficina de Atención a Personas con Discapacidad

La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad

pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechosfundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a
la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea,
la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No Discriminacióny Accesibilidad Universal de la Personas con
Discapacidad y la Ley13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos.

En relación al ámbitoen el que se sitúala Oficina, el de la educación, la Ley Orgánicade Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su ar-
tículo 46.2 el derecho a ¿la igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el
acceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿.

La Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdady Bienestar Social, se esfuerza por luchar
contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunida-
des de las personas con discapacidad dentro de la comunidad universitaria.

EstaOficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivofundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Nece-
sidades Educativas Especiales en la comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personalde este colectivo.

Las acciones que desarrolla para ello son: la atención a usuarios ofreciéndoles formacióne información complementaria, dando a conocer ayudas y
becas específicas para este colectivo, la colaboracióncon entidades específicas de atención a la discapacidad, la elaboración y difusión de la Guía
de Acceso para alumnado con necesidades educativasespecíficas, y la resolución decarencias en recursos humanos o materiales.

Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente las
necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.

IV. Oficina de Atención a Extranjeros

http://www.uhu.es/sacu/extranjeros/index.html

Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestarsocial de la Junta de Andalucía, mediante la convocatoria de ¿Subven-
ciones Institucionales en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidadde Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año 2006, unaa-
tención especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero¿.

Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria ¿ S.A.C.U. ¿ dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comien-
za a centralizarla creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otras
institucioneseducativas, sociales, laborales, etc.)

Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las
instituciones educativas y sus respectivos niveles,así como cualquier otra información (formativa ¿ educativa, social y legal) que facilite su integra-
ción en nuestrasociedad, mediante una atención personal, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los
casos que se consideren necesarios.

Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramientoe información sobre legislación, recursos y procedimientos en general,
en cuanto a: las vías de acceso a la universidad (titulaciones, másteresy doctorados, cursos, etc.), ayudas y/o becas ofertadas para los distintos es-
tudios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudiosno superados en el país de origen
(Primaria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc.
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También se les asesora en la búsqueda de alojamiento y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que
pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad,tales como atención médica (sobre seguros médicos, ubicación de los cen-
tros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria (Serviciode Posgrado, S.O.I.P.E.A., distintas
secretarías de centros, etc.) hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelvay provincia; que a su vez pueden
obtenerayuda o información en cuanto a otras demandas(búsqueda de empleo,etc.).

Además, se ha elaboradouna ¿Guía de Extranjeros¿ con toda esta información. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o co-
laboración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la sensibilización hacia el colectivo de extranjeros.

V. Unidad de Igualdad de Género

La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la
Unidad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero.

La Unidad para la Igualdadde Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las
directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende
contar con un centro de informacióny asesoramiento sobre género que persigue promovery hacer visible las actividades y accionesactualmente en
curso, y otras futuras. En esta línea,la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdaden el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de
diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero tambiénautonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad
de Género de la UHU, en la actualidadse están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad

Como actividades planificadas se cuenta conla realización de:

§ Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la universidad.

§ Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios.

§ Formación sobre el usodel lenguaje no sexistapara el PAS.

§ Colocación de dispensadores de material sanitario femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios de mujeres de la universi-
dad.

Todo ello puede encontrarse en la página web ( http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html),junto a otras informaciones sobre Normativasde la
Universidad de Huelva,Andalucía, España y Europaque recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres,especialmente en materia de
educación; agenda y noticias sobre formación y actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlacescon otras Universidades e Instituciones,
cursos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria.
Igualmente el Servicio cuenta con atención directa dentro del SACU.

VI. Oficina de voluntariado

Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de Huelva cuenta con la

Oficina de Voluntariado ( http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.html).

Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento:

1. Mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado en el que se registran aquellos alumnosy alumnas interesados en realizar actividades de
voluntariado en los distintosámbitos.

2. La formación,concienciación y difusión de actividades de voluntariado. Cada año se organizan diversos eventoscon formato de jornadas y semi-
narios permanentes.

3. La elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuentede datos actualizada en la que consultar las tendencias y direcciones que
el movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia de Huelva.

4. Recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración. De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja en ¿Otras
colaboraciones¿. ¿Ángeles sin cielo¿, Intermon Oxfam, Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cultural Escuela "Recreativo de Huelva" de Se-
negal,¿Casa de acogida en Tánger¿, Asociación de Familiaresde enfermos de Alzheimer de Huelva y Provincia, etc.

5. La atención directa a todas aquellaspersonas que solicitaninformación acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña.

VII. Servicios de orientación para el empleo

http://www.uhu.es/soipea/

La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial onubense y en particular, en el concreto procesode inserción laboral, supone uno
de los trascendentales servicios que presta la Universidad de Huelva. Y se realiza a través del Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Em-
pleo y Autoempleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA), constituido como un servicio universitariode empleo moderno, ágil y con el carácter inte-
gral que requieren los tiempos actuales

El Servicio de Empleo se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado,para ayudar a la población estudiantil y titulados en situa-
ciónde desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creaciónde su propia em-
presa. El desarrollo e impulso de este servicio está en la línea marcada por el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, por cuantosu labor está
directa e indirectamente relacionada con algunosde los ¿objetivos estratégicos¿ marcados en dicho plan:

§ Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados

§ Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus

necesidades formativas.
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§ Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.

§ Impulsar el desarrollo local a través de la formaciónde emprendedores y la creación de EBTs.

El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA)basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas por el Sistema de
Gestión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se
define¿Nuestra Misión¿, que es la de ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de
trabajo con mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas accionescoordinadas, planificadas y definidas que integran:

§ La información

§ La formación complementaria

§ La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo

§ Las prácticas en empresas

El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación en-
tre los universitarios en busca de empleo por cuenta ajena y las empresas que demandanuniversitarios o universitarias para incorporar a sus orga-
nizaciones. A través de la plataforma informática ICARO, ponemosen contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce como
Bolsade Empleo, en la que se encuentran inscritasactualmente 6743 titulados universitarios, a los que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se
adaptana su perfil profesional.

Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Uni-
versitario de Empleo quesupone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubensetenga un contacto directo con los futuros egresados,
a la vez que éstosconocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.

Desde el curso académico 2007/08 se lleva a cabo un programa específico de inserciónlaboral de mujeres universitarias desempleadas con una co-
nexiónconcreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimentales cuyo objeto es la ejecución de un plan inte-
gral para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus competencias personales y profesionales que reper-
cuta directamente en su empleabilidad.

A través del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía

asesoramos y ayudamos a la población universitaria a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserciónlaboral, mediantela atención personalizada
y partiendo de las necesidades reales y concretas de cada persona dentro de un ItinerarioPersonal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfi-
les profesionales de las diferentes titulacioneses nuestro principal valor.

La tarea realizadapor la Unidad de Orientación Laboral está inexcusablemente ligada con su función de formar a los estudiantes en las estrategias
adecuadas para una búsquedaactiva de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los es-
tudiantes. Sin embargo,junto a ello, se articulansendos seminarios específicos de ¿ búsqueda de empleo¿ en cada uno de los cuatrimestres del cur-
so académico, y que se enmarcan dentrodel catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.

El SOIPEA de la Universidad de Huelva se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucíapara desarrollar cursos de Formación
Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados e inscritos como Demandante de Empleo en el ServicioAndaluz de Empleo,
suponiendo ésta una de las accionesespecíficas y permanentes en la mejora de la ¿empleabilidad universitaria¿. Una acción específica en esta ma-
teria de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Empleo de Mujeres: UNIVERSEM, promovido
por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mujeres universitarias que deseen
aumentar su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elementos formativos y competen-
cias que ayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas.

El SOIPEA cuentacon un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de au-
toempleo y creación de empresas en las diferentesmodalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realizasus funcio-
nes de una manera activa,a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar
el espíritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro conla misma naturali-
dad que por cuenta ajena.Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán
acciones concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.

Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa ¿ Atrévete a
Emprender¿,que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada
que repercuta directamente en la creación de empresas por parte de los universitarios; accionesde formación práctica que van desde la generación
de ideas, la elaboración de un plan de empresa,la búsqueda de fuentes de financiación, o el concretoacompañamiento hasta la obtención del resul-
tado final.

La conexión más evidente, numerosay eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión
de las prácticas. Las prácticas en empresaspara estudiantes constituyen uno de los aspectos de mayor actividaden el Servicio de Empleo tanto des-
de el punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de
Huelva se pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos estudiantes que tengan
aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cu

Por otro lado, existen las Prácticas en Empresas para titulados a travésdel Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo(EPE), de la Con-
sejeríade Empleo de la Juntade Andalucía. Los beneficiarios del programa no deben tener más de 30 años y no han debido pasar más de 2 años des-
de que finalizaron los estudios. Supone unamagnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento para el
conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

La transferencia y reconocimiento de créditos, se realizará en base al Reglamento de transferencia y Reconocimiento de Créditos , y el reglamento para Reconocimiento de

Créditos en los Estudios de Grado, por Estudios Universitarios no Oficiales (Títulos Propios) y Experiencia Laboral y/o Profesional, aprobado por consejo de gobierno el 21

de febrero de 2012     http://www.uhu.es/etsi/normativas/RegRecCreditosGrados_TPropios_ExpProfesional.pdf Dicho Reglamento es de aplicación a las En-

señanzas Oficiales de Grado, con validez en todo el territorio nacional, aprobadas e impartidas en esta Universidad, y reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-

bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales , en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.  A continuación

se detallan los aspectos más importantes del reglamento: Reconocimiento de créditos . A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación

por la Universidad de Huelva de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a

efectos de la obtención de un título oficial. - Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas

universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. - La experien-

cia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha expe-

riencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. - También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, depor-

tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.   Comisión de Reconocimiento de Créditos En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una

Comisión de Reconocimiento de Créditos. La composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:

· El Decano o Director del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

· Un representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que figuren adscritas las asignaturas del plan o planes de estu-

dio impartidos en la titulación o Centro.

· El Secretario del Centro, que actuará como Secretario de la Comisión.

· Un representante del alumnado, elegido por y entre los representantes de la Junta del Centro.

· El responsable máximo de la Unidad administrativa de cada Facultad o Escuela.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos

1. El reconocimiento de créditos habrá de ser solicitado por el estudiante. El plazo de presentación de la solicitud, será el establecido para formalizar matrícula, salvo

los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la fase extraordinaria de preinscripción del mes de noviembre que podrán solicitarlo, en su caso, en el

mismo plazo en que formalicen su matrícula.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Decano o Director del Centro organizador de las correspondientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Co-

misión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carácter preceptivo y vinculante y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5 del Reglamento de Re-

conocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Huelva relativo a Materias de Formación Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por

el solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios. A es-

tos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por

la Universidad de Huelva que en cada tabla se indiquen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

1. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

2. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

3. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico por la Universi-

dad de Huelva.

4. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técni-

co o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva, que se extingue por la implantación de un título de Graduado, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo

dispuesto en la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte necesaria, en tal caso, la emisión

de dicho informe.

1. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, deberá de indicar expresamente si, además de las corres-

pondientes a los créditos que al interesado le restan por superar tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, ma-

terias o asignaturas que debería superar para adquirirla.

2. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los módulos, materias, asignaturas u otras referencias o acti-

vidades formativas expresamente contempladas en el respectivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y cono-

cimientos a que equivalen los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara a proporcionar la mayor información

posible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le restan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

3. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de su notificación, que será

resuelto por el Vicerrectorado de Estudiantes, por Delegación del Rector.

4. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones del correspondiente convenio específico suscri-

to entre las Universidades implicadas y del respectivo plan de estudios.

Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñanzas de Grado
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· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en

materias de formación básica para la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se

aleguen créditos en un número igual o mayor a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si el número de créditos superados en

la titulación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará exclusivamente a los créditos superados.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos que se hayan

obtenido en materias consideradas como de formación básica para la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dis-

puesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Regla-

mento. Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente quienes obtengan reconocimiento de créditos en ma-

terias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes. Igualmente las Comisiones de Re-

conocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso

de que la titulación de origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales. Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de mate-

rias básicas, y en la titulación actual tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.   Criterios de reconocimiento de créditos correspondien-

tes a materias no consideradas como formación básica, entre enseñanzas de Grado Entre títulos de Graduado, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspon-

dientes a materias de formación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos alegados y los previstos en el plan de estudios, o bien que

tengan carácter transversal. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educativos españoles y enseñanzas de Grado

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado, a quienes aleguen estar en posesión de un título universitario oficial

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber supe-

rado asignaturas, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el citado plan de

estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equivalencias en el que se relacionarán las materias o

asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados directamente con el de Grado que ahora cursan, los

créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los

previstos en el plan de estudios, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía  En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de

Universidades, por el que una misma titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía (incluidas las

prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titu-

lación en cualquier Universidad Pública de Andalucía, que estén contenidas dentro del 75% común. En ningún caso será objeto de reconocimiento de créditos el Trabajo Fin

de Grado  Documentación necesaria Con carácter general, cuando se trate de los reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la adecuación entre compe-

tencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa necesaria para la comprobación de la superación de los créditos, del contenido cursado

y superado, y los conocimientos y competencias asociados a dichas materias. Constancia en el expediente académico

1. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los res-

pectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos / Materias / Asignaturas Reconocidas¿. De igual manera se hará constar la asignatura o materia de ori-

gen, el curso académico en que se superó, así como la titulación de la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

1. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con Módulos, Materias o asignaturas concretas del respectivo plan de estudios, éste se hará constar en los

respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Reconocidos ¿. De igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico

en que se superó, así como la titulación de la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

1. Cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ así como el conjunto de los ¿créditos reconocidos¿ se computarán a efectos del cálculo de la nota me-

dia del respectivo expediente académico con las calificaciones de las materias que hayan dado origen a este. En caso necesario, la Comisión de Reconocimiento de

Créditos realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimien-

to en función de los créditos tenidos en cuenta.

1. Los reconocimientos de créditos recogidos en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y las modificaciones introducidas

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 13/04/2007), y el artículo

12.8 del Real Decreto 1393/2007, se incorporarán al expediente del estudiante sin calificación numérica. En estos supuestos se atenderá a lo regulado en la Normati-

va específica para dichos reconocimientos.

1. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numérica-

mente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

1. Los créditos reconocidos por asignaturas o materias en las que la calificación no sea numérica, constarán con la calificación de APTO, y no serán computados a efec-

tos del cálculo de la nota media del expediente académico.

Régimen económico   El estudiante que obtenga el reconocimiento de créditos por esta vía, abonará las contraprestaciones establecidas en el Decreto por el que se fijan los

precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para cada curso académico.   Transferencia de créditos   A los

efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudian-

te, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención

de un título oficial. Procedimiento para la transferencia   La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 se llevará a cabo d previa solicitud

de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en esta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de

un título.  La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emi-

tida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.  En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudian-

te desee transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.  Constancia en el expediente académico Todos los créditos transferidos serán in-

cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, sobre expedición de títulos uni-

versitarios oficiales (BOE 6/08/2010) por el que se establece la regulación de los requisitos y el procedimiento para la expedición de los títulos correspondientes a las ense-

ñanzas universitarias oficiales así como las normas y el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. Régimen económico El es-

tudiante que solicite la transferencia de créditos, abonará las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y

tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para cada curso académico Otras Disposiciones Los reconocimientos de créditos

correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se
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regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter supletorio

por las presentes normas.   Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias

y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran lo regulado en REGLAMENTO DE RECONOCI-

MIENTO DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE RE-

PRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (Aprobado por Consejo de Gobierno de 20/06/2011). El régimen de reconocimientos entre los

estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 (otras enseñanzas superiores oficiales), se-

rá regulado por la Universidad de Huelva, y concretado en la GUIA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DESDE ESTUDIOS DEL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN

SUPERIOR, que se elabora a tal efecto. El régimen de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos ( Títulos

Propios), y mediante experiencia laboral y profesional acreditada, se ajustará a la Normativa propia que la Universidad de Huelva establezca. Los reconocimientos de créditos

por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movi-

lidad Estudiantil de carácter nacional, así como por las aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva para tales circunstancias.   Corresponderá al Vice-

rrectorado de Estudiantes , Empleo y Empresa en el ámbito de sus competencias, la interpretación, aclaración y establecimiento de criterios homogéneos para lo dispuesto en

este Reglamento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

Sesiones de Resolución de Problemas

Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática.

Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial y/o profesinal

Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas, Actividades de Evaluación y Autoevaluación, ¿

Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de Teoría/Problemas

Defensa de Prácticas

Examen de Prácticas

Defensa de Trabajos e Informes Escritos

Seguimiento Individual del Estudiante

Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: MATEMÁTICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Algebra Lineal y Geometría. - Cálculo Diferencial: conceptos fundamentales, métodos numéricos. - Cálculo Integral: métodos analíticos y numéricos.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas:
- Clases teórico/prácticas.
- Seminarios/Conferencias.
- Práctica de laboratorio/Informática.
- Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc.).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

60 100

Sesiones de Resolución de Problemas 22 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

8 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FÍSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Magnitudes físicas y su medida. - Cálculo vectorial - Cinemática. - Dinámica de la partícula. - Trabajo y energía. - Dinámica de sistemas de partículas.
- Dinámica del movimiento rotacional. - Equilibrio y elasticidad. - Hidrostática y Tensión Superficial. - Hidrodinámica. Fluidos Reales. - Calor y tempera-
tura. - Primer principio de la termodinámica - Segundo principio de la termodinámica - Electrostática. - Corriente eléctrica.

-Mecánica del punto material.

-Trabajo y energía.

-Sistemas de partículas.
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-Mecánica del sólido rígido.

-Ondas.

-Hidrostática e hidrodinámica.

-Calorimetría.

-Primer principio de la termodinámica.

-Segundo principio de la termodinámica.

-Campo eléctrico y magnético.

-Corriente eléctrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B05 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

36 100

Sesiones de Resolución de Problemas 26 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,

13 100
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debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: QUÍMICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Química y Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Formulación Inorgánica y Orgánica. - Teorías relacionadas con la estructura atómica, periodicidad en las propiedades atómicas, enlace químico y es-
tructura de los compuestos, reacciones químicas en disolución, equilibrios, operaciones básicas de laboratorio, análisis cualitativo y cuantitativo. - Los
bioelementos y la vida vegetal. - Estructura y funciones de carbohidratos, proteinas y lípidos de importancia en el mundo vegetal. - Ácidos nucleicos y
sus funciones. - Fotosíntesis y asimilación de carbono, nitrógeno, azufre y fósforo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B04 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

37 100

Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

cs
v:

 1
74

96
72

12
60

34
69

84
46

11
89

8



Identificador : 2501852

20 / 120

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 75.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 10.0 0.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: BIOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía y Fisiología aplicada a la Ingeniería Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimientos básicos y específicos de: la estructura y funcionamiento de la célula animal y vegetal y de sus orgánulos y compartimentos. - Histolo-
gía y organografía vegetal. - Fisiología vegetal (relaciones hídricas, nutrición mineral, crecimiento, metabolismo vegetal, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B08 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

55 100

Sesiones de Resolución de Problemas 30 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistema diédrico
- Normalización
- Sistema acotado
- Diseño asistido por ordenador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

41.4 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3.6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 80.0 90.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se dará a conocer el entorno que conforma la empresa forestal así como sus diferentes subsistemas, insistiendo en el desarrollo de las habilidades
instrumentales necesarias para el futuro ejercicio profesional de los estudiantes (nociones de contabilidad, valoración de inversiones, análisis de cos-
tes, nociones de análisis económico ¿ financiero). Además de conocer las características de la empresa y del empresario, se pretende despertar el es-
píritu emprendedor del alumno. - EL SECTOR FORESTAL A LA LUZ DEL ENFOQUE DE SISTEMAS. - LA EMPRESA FORESTAL Y EL EMPRESA-
RIO. - EL ENTORNO DE LA EMPRESA FORESTAL. - LOS SUBSISTEMAS DE LA EMPRESA FORESTAL. - ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO
DE ESTADOS CONTABLES. - LA CREACIÓN DE EMPRESAS FORESTALES.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B07 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas-

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

32 100

Sesiones de Resolución de Problemas 14 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

14 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral Participativa

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 90.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: GEOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias del Medio Fisíco

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La tierra y sus materiales. - Dinámica terrestre. - Geomorfología y procesos geológicos externos. - Minerales y rocas de importancia edafológica. - Cli-
matología. - Edafología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
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· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B06 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

C03 - Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y Edafología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

35 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ESTADISTICA E INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística e informática
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis descriptivo de datos.
- Cálculo de probabilidades.
- Modelos de distribuciones discretos y continuos.
- Introducción a la inferencia estadística: estimación de parámetros y contrastes de hipótesis.
- Introducción a la programación lineal.
INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA
# Sistemas Informáticos y Ámbitos de Aplicación.
# Introducción a los Sistemas Operativos.
FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN
# Algoritmos y Lenguajes de Programación
# Elementos Básicos de Programación
# Flujo de Control del Programa # Estructura de Datos
INTRODUCCIÓN A LAS BASES DE DATOS
# Tablas
# Introducción a las Bases de Datos Relacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

37.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 7.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: BASES PARA ANÁLISIS DEL MEDIO FORESTAL Y NATURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Botánica Forestal. Dendrología.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura. Además de

Paisajismo Forestal.

Recuperación de Espacios Degradados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Taxonomía, filogenia, caracterización morfológica y reconocimiento de especies constitutivas de la flora mayor española.
- Caracterización corológica, mesológica, fenológica e importancia forestal de dichas especies.
- Estudio descriptivo y dinámico de las comunidades vegetales.
- Tipología, descripción, interpretación y dinámica de los bosques, matorrales y otras formaciones características de la vegetación en los sistemas fo-
restales españoles.
- Aplicaciones de la cartografía botánica y mapas forestales.
- Aplicaciones en proyectos de Ingeniería Forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

G21 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C01 - Botánica Forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

45 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

25 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 90.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 25.0

Examen de Prácticas 10.0 25.0

NIVEL 2: Zoología y Fauna Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos en Zoología: criterios para la clasificación de los grandes grupos zoológicos; reproducción en animales; evolución.
- Diversidad animal: biología, ecología, clasificación y relevancia ambiental de los principales grupos zoológicos.
- Fauna forestal: vertebrados terrestres ibéricos de los sistemas forestales s.l.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C02 - Zoología y Entomología Forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

35 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

10 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos
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Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 80.0 100.0

Examen de Prácticas 0.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 15.0

NIVEL 2: Ecología Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ecología, edafología y climatología forestal.
- Evaluación edáfica, climática, biótica y dinámica de la estación forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C04 - Ecología Forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: INGENIERÍA DEL MEDIO FORESTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación y Corrección del Impacto Ambiental. Restauración de Áreas Degradadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco conceptual y legal. Introducción del estudio de impacto ambiental. Análisis del proyecto. Estudio del medio del entorno del proyecto. Identifica-
ción, valoración y evaluación de impactos ambientales. Medidas preventivas y correctoras. Plan de vigilancia y control ambiental. Documentos de sín-
tesis. Restauración de áreas degradadas. Caracterización de agrupaciones vegetales y niveles de madurez, calidad y diagnosis. Evaluación y trata-
miento de áreas críticas, urbanas, periurbanas, industriales y otras zonas con características especiales. Fitorremediación. Aplicaciones en planifica-
ción y proyectos de Ingeniería Forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C05 - Evaluación y corrección del impacto ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

10 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 37.5 87.5

Defensa de Prácticas 12.5 62.5

NIVEL 2: Sistemas de Información Geográfica y Teledetección.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsqueda y utilización de fuentes de información geográfica digital. Fundamentos y manejo de un Sistema de Información Geográfica (SIG). Creación,
edición y visualización de cartografía digital. Principios fundamentales para el análisis vectorial y raster. Resolución de problemas ambientales, utilizan-
do herramientas de un SIG. Principios de Teledetección. Plataformas y sensores. Caracterización de la respuesta espectral. Corrección de imágenes.
Realces y mejoras. Clasificaciones temáticas. Aplicaciones generales de la Teledetección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C06 - Topografía, Sistemas de Información Geográfica y Teledetección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

50 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 5.0 20.0
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Defensa de Prácticas 60.0 90.0

Examen de Prácticas 5.0 0.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Topografía.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos topográficos, equipos, sistemas de coordenadas, métodos planimétricos y altimétricos.
- Fotogrametría, software topográfico.
- GPS y GNSS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.
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G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C06 - Topografía, Sistemas de Información Geográfica y Teledetección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

42 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 5.0 15.0

Examen de Prácticas 5.0 15.0

Seguimiento Individual del Estudiante 5.0 15.0

NIVEL 2: Hidráulica Forestal.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos del flujo de fluidos.
- Ecuaciones fundamentales del flujo.
- Problemas en tubería simple. Bombas centrífugas.
- Instalaciones de impulsión. Cálculo y diseño de impulsiones.
- Sistemas de tuberías. Sistemas de riego a presión.
- Cálculo y diseño de los sistemas de riego a presión.
- Flujo uniforme en canales.
- Cálculo y diseño de canales en régimen uniforme.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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C07 - Hidráulica Forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

21 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

19 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 75.0 85.0

Defensa de Prácticas 5.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

NIVEL 2: Infraestructuras y Maquinaria Forestal.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios básicos de motores y transmisión en maquinaria forestal.
- Vías forestales: diseño y ejecución.
- Principios de diseño y cálculo de estructuras, construcción y electrotecnia.
- La madera como elemento estructura

Construcciones forestales: bases de cálculo

La madera como elemento estructural

Vías forestales: diseño y replanteo

Motores endotérmicos y sistemas básicos de la maquinaria forestal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C08 - Electrotecnia y electrificación forestales.

C09 - Maquinaria y Mecanización forestales.

C10 - Construcciones forestales. Vías forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

40 100

Sesiones de Resolución de Problemas 8 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,

2 100
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conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.
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Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Proyectos básicos sobre el proyecto.
- Ciclo de vida del proyecto.
- Documentación del proyecto.
- Informes y certificados técnicos.
- Proceso de resolución del proyecto.
- Programación y Planificación de proyectos.
-Dirección y gestión de proyectos.
- Técnicas de análisis y evaluación de proyectos.
- Tramitaciones legales para la probación de proyectos. Estudio de impacto ambiental y estudio de seguridad y salud.
- La calidad en proyectos.
- Contratación, planificación, dirección facultativa y dirección de obra.
- Supervisión y control del proyecto.
- El ingeniero y su actividad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

· Sesiones de Resolución de Problemas

· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática

· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...

· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G18 - Aptitud de liderazgo y comportamiento asertivo.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C17 - Metodología, organización y gestión de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

23.4 100

Sesiones de Resolución de Problemas 9 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

9 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 40.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Selvicultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Bases selvícolas, reconocimiento de especies y situaciones selvícolas, principales tratamientos selvícolas: planificación y ejecución.
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- Proyectos de Selvicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C11 - Selvicultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

28 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

7 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios
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Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 70.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

NIVEL 2: Dasometría e Inventariación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Dendrometría. Métodos y aparatos para la medición de diámetro, altura, volumen del árbol.
- Dasometría. Análisis de diámetros, alturas, densidad, competencia y estructura espacial. Cubicación de la masa.
- Epidometría, estimación del crecimiento del árbol y de la masa. CAlidad de estación y modelos de crecimiento.
- Inventario: tipos y técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C12 - Dasometría e Inventariación forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

24 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 51.0 77.0

Defensa de Prácticas 4.0 8.0

Examen de Prácticas 13.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 8.0 14.0

Seguimiento Individual del Estudiante 4.0 8.0

NIVEL 2: Aprovechamientos Forestales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Operaciones y maquinaria en los aprovechamientos forestales madereros: Planificación y gestión de las obras.
- Aprovechamientos forestales no madereros: corcho, piña, plantas aromáticas, setas....

Aprovechamientos forestales madereros

· Producción maderera

· Operaciones en el aprovechamiento maderero

· Maquinaria en los aprovechamientos forestales

· Planificación y organización del aprovechamiento

· Impacto ambiental de los aprovechamientos forestales maderables

Aprovechamientos forestales no madereros

· Introducción a los aprovechamientos forestales no madereros

· Corcho

· Piña

Otros aprovechamientos no madereros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.
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G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C09 - Maquinaria y Mecanización forestales.

C13 - Aprovechamientos Forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

13 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

7 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 15.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Legislación y Certificación Forestal.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

cs
v:

 1
74

96
72

12
60

34
69

84
46

11
89

8



Identificador : 2501852

50 / 120

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios de Derecho
- Normativa aplicada al sector forestal. Referencia a la Comunidad Autónoma Andaluza
- Política forestal actual a nivel autonómico, nacional y europeo. Conferencias mundiales sobre bosques
- Administración forestal
- Aspectos legales del catastro
- Fenómenos sociales determinantes de la política forestal. Demandas sociales sobre los montes y bosques
- Certificación forestal. Los sistemas de gestión forestal sostenible

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G13 - Actitud social de compromiso ético y deontológico.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

cs
v:

 1
74

96
72

12
60

34
69

84
46

11
89

8



Identificador : 2501852

51 / 120

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C14 - Certificación Forestal.

C15 - Legislación Forestal.

C16 - Sociología y Política Forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

29.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

24 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 90.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: ORDENACIÓN Y PLANIFICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ordenación de Montes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Ordenación de Montes. Las Instrucciones de Ordenación. La estructura del proyecto de ordenación. La división dasocrática._

- Fundamentos de la Ordenación de Montes: El Inventario para la Ordenación.

- Bases Económicas de la gestión forestal y criterios de cortabilidad

- Métodos de Ordenación de Montes:

§ Métodos de tramo: Tramos periódicos, Tramo Único,Tramo Móvil

§ Métodos propios de masas irregulares: Método de Berenger,Método

de Liocourt, Entresaca regularizada, etc.

§ Ordenación por rodales

Recorrido histórico por la gestión forestal. El concepto de Ordenación de Montes y la aplicación de las condiciones y objetivos de la Ordenación.

Fundamentos dasonómicos y económicos de la Ordenación de Montes

Inventario para la ordenación: conocimiento del monte y su entorno en todos los campos que a la gestión forestal interesan.

El proyecto de ordenación como herramienta planificadora básica para conseguir los distintos objetivos que al monte le sean asignados.

Descripción y aplicación de los diferentes métodos de Ordenación.

Solución de casos prácticos de gestión mediante la aplicación de métodos de ordenación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.
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G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Ordenación de Montes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

35 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Jardinería y Paisajismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Diseño de los espacios verdes.
- Tendencias actuales de las zonas verdes.
- Biotopos en zonas verdes urbanas.
- Planificación urbana de las áreas verdes.
- Diseño, proyecto y plantación de jardines.
- Céspedes.
- Equipos y control de calidad en parques y jardines.
- Herramientas y equipo en jardinería.
- Control de calidad en obras y trabajos de jardinería.
- El paisaje concepto.
- Enfoques para la ordenación del paisaje.
- Integración del paisaje en la ordenación territorial.
- Paisaje: indicadores.
- Investigación orientada a la solución de problemas; conservación, gestión, paisajismo, evaluación del paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E09 - Paisajismo Forestal.

E11 - Recuperación de Espacios Degradados.

E05 - Jardinería y Viveros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100
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Sesiones de Resolución de Problemas 20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 10.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Ordenación y Planificación del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la ordenación del territorio.
- Restricciones y usos del territorio en el ámbito forestal.
- Planificación territorial en el ámbito forestal.
- Metodología para la ordenación territorial.
- Análisis de sistema territorial con énfasis en los aspectos forestales.
- Técnicas de evaluación multicriterio aplicadas al análisis de alternativas para la ordenación territorial.

Introducción a la ordenación del territorio. Análisis del sistema territorial con énfasis en los aspectos forestales. La regulación del uso del suelo. Res-
tricciones y usos del territorio en el medio forestal y natural. Planificación territorial en el ámbito forestal.

Metodologías para la ordenación territorial. Los planes territoriales en Andalucía.

Técnicas de evaluación multicriterio aplicadas al análisis de alternativas para la ordenación territorial y otras herramientas para la planificación física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E08 - Ordenación y Planificación del Territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

33 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,

2 100
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conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 90.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE SISTEMAS FORESTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Pascicultura y Sistemas Agroforestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje
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Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Pastos y sistemas agroforestales.
- Conceptos pascícolas.
- Estudio y distribución de los pastos herbáceos naturales.
- Pastos artificiales.
- Mantenimiento y mejora.
- Planificación y aprovechamiento.
- Mecanización y conservación de forrajes.
- Caracterización de pastos herbáceos y leñosos y de sistemas agroforestales.
- La dehesa.
- El ganado doméstico y silvestre.
- Fundamentos de alimentación y nturición animal.
- Ordenaciones silvopastorales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Pascicultura y Sistemas Agroforestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

28 100

Sesiones de Resolución de Problemas 6 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

14 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

7 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

NIVEL 2: Repoblaciones, Mejora Forestal y Viveros Forestales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Repoblaciones: Elección de especie y procedencia, técnicas de siembra y plantación, tratamientos de preparación del suelo y de la vegetación pre-
existente, proyectos de repoblación.
- Viveros forestales. Instalaciones y sistemas productivos. Calidad de la planta.
- Mejora genética forestal. Bases genéticas y selvícolas en mejora vegetal. Técnicas de mejora de plantas forestales. Conservación de recursos gené-
ticos. Instalaciones especiales. Programas específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Recuperación de Espacios Degradados.

E02 - Repoblaciones Forestales.

E04 - Mejora Forestal.

E05 - Jardinería y Viveros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

45 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

12.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

12.5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 60.0

Examen de Prácticas 40.0 60.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

NIVEL 2: Recursos Cinegéticos y Piscícolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Recursos Cinegéticos y Piscícolas: Normativa.

- Terrenos cinegéticos.

- Modalidades de caza.

- Estructura, evolución, gestión y aprovechamientos de las poblaciones.

- Fórmulas oficiales de homologación de trofeos.

- Planes y Proyectos cinegéticos.

- Limnología.

- Gestiónde aguas continentales.

- Estudio y evaluación de poblaciones.

- Pesca: Cotos, modalidades, normativa.

- Técnicas de mejora.
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- Repoblación de cotos de pesca.

- Planes y Proyectos de Ordenación Piscícola.

- Principios de acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07 - Gestión de Caza y Pesca. Sistemas Acuícolas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

33 100

Sesiones de Resolución de Problemas 13 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

5 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios
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Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS FORESTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Enfermedades y Plagas Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos del control de agentes perturbadores de la estabilidad de los bosques. Principales insectos que habitualmente se constituyen en
plaga las masas forestales españolas. Biología de las principales plagas forestales. Principales estrategias de control.
- Principales especies de hongos que producen enfermedades en las masas forestales españolas. Procesos de desarrollo de las principales enferme-
dades forestales, así como la forma de transmisión e infección. Sistemas de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E06 - Enfermedades y Plagas Forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Hidrología y Restauración Hidrológico Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Procesos integrantes del ciclo hidrológico.
- Análisis de la cuenca vertiente y de la red de drenaje natural.
- Análisis de las precipitaciones.
- Estadística de los aguaceros.
- El agua en el suelo.
- Evaluación de la escorrentía superficial.
- Génesis de hidrogamas y caudales punta.
- Fundamentos de la restauración hidrológico forestal.
- Diseño de diques forestales.
- El proyecto de restauración hidrológico forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Hidrología y Restauración Hidrológico-Forestal.

E11 - Recuperación de Espacios Degradados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

35 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

20 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

4 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 90.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Prevención y Lucha contra Incendios Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comportamiento del fuego en los ecosistemas forestales.
- Combustibilidad e inflamabilidad.
- Prevención de Incendios: actuación sobre combustibles y determinación de causas.
- Planes de defensa.
- Métodos y organización en la extinción de incendios forestales.
- Plan INFOCA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 60 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Prevención y lucha contra Incendios Forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

11 100
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Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

9 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 100.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 5.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ASIGNATURAS OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entomología Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Zoología y Entomología Forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Características anatómicas y fisiológicas básicas de los principales grupos de insectos forestales y su importancia en los hábitats forestales.
- Papel de los principales grupos de insectos en los ecosistemas forestales (descomponedores, consumidores, predadores, patógenos, plagas, indica-
dores biológicos).
- Dinámica poblacional de especies y grupos relevantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa
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Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 45.0 100.0

Examen de Prácticas 0.0 15.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Control Integrado de Plagas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Enfermedades y Plagas Forestales

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Dinámica de poblaciones.
- Tratamientos selvícolas, biológicos y químicos: Control integrado en áreas forestales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

29 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

11 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 100.0

Examen de Prácticas 0.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0
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NIVEL 2: Ordenación Silvopastoral de Fincas Mediterráneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Pascicultura y Sistemas Agroforestales

Ordenación de Montes

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Caracterización silvopastoral de las fincas ganaderas y cinegéticas mediterráneas.
- Elementos, factores y procesos que intervienen en el sistema.
- Fundamentos de la ordenación pastoral, silvopastoral y ganadera de una finca mediterránea.
- El proyecto de ordenación silvopastoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.
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G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

8 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

9 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 90.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 10.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Selvicultura Mediterránea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

· Selvicultura

· Dasometría e Inventariación forestal.

· Ordenación de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Selvicultura integrada aplicada a la región mediterránea.
- Diversificación de criterios y líneas de actuación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

25 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 0.0 40.0

Defensa de Prácticas 50.0 70.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Aplicada a la Conservación de la Fauna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Ordenación y Planificación del Territorio.

· Zoología y Entomología Forestales.

· Legislación Forestal.

· Ordenación de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Protección de la fauna a través de la protección del territorio.
- Categorías de protección contempladas en documentos normativos y de planificación.
- Principales actuaciones de manejo dirigidas a la conservación de la fauna en los medios forestales.
- Criterios de gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

23 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

7 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 70.0

Examen de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Proyectos de Ordenación Cinegética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Gestión de Caza y Pesca. Sistemas Acuícolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Inventario y producción de recursos primarios.
- Poblaciones.
- Carga cinegética.
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- Conservación de elementos singulares de fauna y flora.
- Infraestructura y mejoras.
- Repoblación de terrenos cinegéticos.
- Proyectos de Ordenación Cinegética.
- Manejo de programas informáticos específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 20.0 70.0

NIVEL 2: Erosión y Conservación de Suelos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Hidrología y Restauración Hidrológico-Forestal.

· Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y Edafología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Procesos erosivos: naturaleza y mecanismos de acción-
- Modelos de cálculo de pérdidas de suelo.
- Carografía de estados erosivos.
- Principios de conservación de suelos.
- Técnicas de consevación de suelos y de minimización de los procesos erosivos.

Procesos y mecanismos erosivos

Medición y estimación de la erosión del suelo

Cartografía de la erosión del suelo

Principios y técnicas de control de la erosión del suelo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
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· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

18 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

13 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de Teoría/Problemas 40.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Hidráulica Fluvial y Torrencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Hidrología y Restauración Hidrológico-Forestal.

· Hidráulica Forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cálculo de caudales de avenida con HEC-HMS y GeoHMS.
- Modelización del flujo en cauces naturales con HEC-RAS y GeoRAS.

Fundamentos del flujo en cauces naturales

Simulación hidráulica de cauces naturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
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· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0
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Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería Aplicada a la Acuicultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Gestión de Caza y Pesca. Sistemas Acuícolas

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Bases biológicas y físico-químicas de las especies cultivadas y de los procesos acuícolas.
- Cálculo de caudales en acuicultura.
- Dimensionamiento de granjas acuículas.
- Contenidos y elaboración de un proyecto de acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.
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G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

8 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 70.0 100.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Valoración Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

· Selvicultura.

· Aprovechamientos Forestales.

· Pascicultura y Sistemas Agroforestales.

· Repoblaciones Forestales.

· Ordenación de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Valoración Agraria.
- Valoración de fincas rústicas.
- Valoración de Aprovechamientos forestales.
- Valoración catastral.
- Valoración ambiental.

Introducción a la Valoración Agraria.

Valoración de fincas rústicas. Métodos de valoración. Valoración de montes.

Criterio de selección de inversiones.

El Catastro

Valoración con fines expropiatorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

27 100

Sesiones de Resolución de Problemas 11 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 80.0 100.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Geobotánica Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

· Paisajismo Forestal.

· Recuperación de Espacios Degradados.

· Botánica Forestal.

· Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y Edafología.

· Ecología Forestal.

· Evaluación y corrección del impacto ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Bioclimatología.
- Parámetros y clasificaciones bioclimáticas.
- Bioclimas mundiales y españoles.
- Biogeografía.
- Corología.
- Variaciones espacio-temporales del área de distribución.
- Aislamiento, especiación, relictismo, endemismo y extinción de especies y comunidades.
- Clasificaciones biogeográficas.
- Tipología y caracterización botánica de los reinos biogeográficos.
- División biogeográfica de España y caracterización botánica.
- Principios de Fitosociología, Sinfitosociología y Sindinámica.
- Inventario florístico.
- Análisis de inventarios.
- Clasificaciones de la vegetación.
- Elaboración de cartografía botánica.
- Aplicación en proyectos de Ingeniería Forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc).

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

23 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

12 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

10 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 90.0

Defensa de Prácticas 10.0 50.0

NIVEL 2: Planificación y Diseño de Áreas Verdes. Plantas Ornamentales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

· Paisajismo Forestal.

· Recuperación de Espacios Degradados.

· Botánica Forestal.

· Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y Edafología.

· Ecología Forestal.

· Evaluación y corrección del impacto ambiental.

· Jardinería y Viveros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elementos estructurales vegetales constitutivos de parques, jardines, alineaciones, arbolado urbano y otras zonas verdes. - Zonas de rusticidad en
España.
- Estudio, identificación y reconocimiento de los principales árboles, arbustos y otras especies ornamentales utilizadas en España.
- Rusticidad y necesidades de cultivo.
- Cualificación de valores ornamentales, evolución espacio-temporal y usos de dichas especies.
- Funcionalidad estética, social y medioambiental.
- Aplicaciones en proyectos de ajardinamiento, paisajes urbanos, corrección de impactos y recuperación de zonas especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Jardinería y Viveros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

29 100
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Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

11 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 20.0 70.0

NIVEL 2: Plantaciones y Cultivos Forestales. Productos Derivados.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

· Selvicultura.

· Repoblaciones Forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- La asignatura tratará sobre los conocimientos básicos y específicos para el diseño y ejecución de las plantaciones y de los tratamientos culturales
oportunos sobre el suelo y el vuelo (podas de formación, fertilización, riego o fertirriego, prevención y lucha fitosanitaria, ¿), así como sobre la tipología,
características y calidad de los productos derivados. Para ello se estructura en tres grandes bloques:
A. Plantaciones y cultivo de especies leñosas de crecimiento lento.
B. Plantaciones y cultivo de especies leñosas de crecimiento rápido.
C. Cultivos forestales no leñosos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G03 - Capacidad de organización y planificación.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios
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Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 0.0 60.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 40.0 100.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Ampliación de Inventario y Ordenación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Inventariación forestal

Ordenación de montes

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Inventario de corcho. Inventario de piña y otros frutos. Inventario de pastos. Inventario del ganado. Inventario de fauna silvestre. Inventario de otros
recursos (resina, hongos, brezo, esparto, melíferas, aromáticas). Técnicas combinadas de inventario.
- Ordenación suberícola, ordenación resinera, ordenación recreativa, ordenación orientada a la conservación de fauna y flora. Aspectos particulares de
la ordenación de dehesas. Otras ordenaciones. Aplicación de técnicas multicriterio en la toma de decisiones de gestión forestal. Evaluación de sacrifi-
cios de cortabilidad.

Inventarios especiales: inventario de corcho, inventario de dehesas. Nuevas técnicas de adquisición de datos de inventario.

Uso de bases de datos en el inventario y planificación forestal.

Modelos físicos y empíricos de desarrollo de las masas forestales. Técnicas de optimización de la obtención de producciones forestales. Técnicas mul-
ticriterio. Evaluación y reducción de sacrificios de cortabilidad.

Medidas de apoyo a la planificación y gestión forestal. Aspectos particulares de ordenaciones de recursos no maderables: ordenación de dehesas y
otras ordenaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

25 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

13 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes
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Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Electrificación Rural e instalaciones de Energías Renovables.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Electrotecnia y electrificación forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la resolución de circuitos eléctricos.
- Instalaciones eléctricas de baja tensión.
- Energía solar fotovoltaica, diseño de instalaciones.
- Energía eólica, introducción al diseño de instalaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc
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· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C08 - Electrotecnia y electrificación forestales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 8 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 40.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

NIVEL 2: Materiales y Teoría de Estructuras en Construcciones Forestales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Construcciones forestales. Vías forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Propiedades de los materiales: madera, acero, hormigón, ladrillo, materiales pétreos, corcho.
- Uso de materiales en las construcciones forestales.
- Las estructuras isostáticas en construcción. Diseño y métodos de cálculo.
- Las estructuras hiperestáticas en construcción. Diseño y métodos de cálculo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

11 100

Sesiones de Resolución de Problemas 13 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

12 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
realidad Industrial y/o profesinal

3 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

6 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Desarrollo de Prácticas de Campo en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 20.0 50.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 50.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 30.0

NIVEL 2: Análisis de Parámetros de Calidad Ambiental.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

cs
v:

 1
74

96
72

12
60

34
69

84
46

11
89

8



Identificador : 2501852

98 / 120

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Evaluación y corrección del impacto ambiental

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Evaluación analítica de parámetros relacionados con el impacto ambiental
- Análisis atmosférico - Análisis de Aguas
- Análisis de Suelos - Análisis de tejidos vegetales y de la biota
- Análisis de parámetros relacionados con la remediación ambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

30 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Seguimiento Individual del Estudiante 10.0 20.0

NIVEL 2: Métodos Estadísticos Aplicados a la Ingeniería Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Capacidad para la gestión de la información y la toma de decisiones en un contexto de incertidumbre. Capacidad para formular problemas reales en
términos estadísticos y aplicar la inferencia estadística a su resolución. Capacidad para interpretar la información contenida en un conjunto de datos
observados. Capacidad para planificar, organizar y seleccionar la mejor estrategia a la hora de resolver un problema estadístico e interpretar correcta-
mente las soluciones obtenidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis de la varianza y diseño experimental.
- Análisis de regresión. - Estadística no paramétrica.
- Series temporales.
- Análisis cluster y de componentes principales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científico-técnicos.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20.3 100

Sesiones de Resolución de Problemas 29.5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10.7 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,

4.5 100
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debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 90.0

Defensa de Prácticas 0.0 35.0

Examen de Prácticas 0.0 35.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: Modelos Matemáticos Aplicados a la Ingeniería Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se expecifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de los contenidos de la asignatura
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teoría de sistemas dinámicos discretos y continuos.
- Aplicación a sistemas biológicos, modelos de población, interacción de especies, difusión, etc.
- Software de simulación y continuación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citada a continuación no sumarán más de 45 horas: - Clases teórico/prácticas. - Semi-
narios/Conferencias. - Práctica de laboratorio/Informática. - Otras actividades Académicas dirigidas (Trabajos en grupo, Tutorías colectivas, etc

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas.

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo.

G07 - Capacidad de análisis y síntesis.

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales.

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico.

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

26 100

Sesiones de Resolución de Problemas 10 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de Informática.

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

5 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral Participativa

Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática en grupos reducidos

Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Prácticas 20.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS TRANSVERSALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluaciónde las competencias adquiridas por los alumnos se realizará mediante un informe personalizado de cada alumno, que deberá ser emitido
por la empresa en la que hayan sido realizadas las prácticas. A partir de este informe SOIPEA emite un certificado en el que se hace constar el perio-
do de prácticas y la duración de las mismas. Este se utilizará para materializar el reconocimiento de prácticas siguiendo los criterios de equivalencia
que a continuación se indican:

- Sereconocerá un crédito por cada 25 horas.

- Para el cómputo no se contemplarán períodos de prácticas inferiores a 15 días.

- Loscréditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el

expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente

La evaluación de las competencias generales y específicas se completa con la ememoria de actividades que el alumno deberá presentar por escrito al
término de las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. El estudiante se integrará en
laactividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades rela-
cionadas con la actividad profesional.

De acuerdo al RD 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes, se establece una tutorización de
estas, que se realizará a través de un tutor de la entidad colaboradora, y el personal técnico de SOIPEA.

El seguimiento de éstas se realizará a través de una memoria de actividades y encuestas por parte del estudiante, emitiendo al final de las prácticas, el
tutor de la entidad colaboradora, un informe que será remitido a SOIPEA, para la acreditación de las mismas.
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De esta forma, solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a lo indicado anteriormente y estén relacionadas con la titulación de
Grado que se esté cursando.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la realización de una estancia en una empresa o institución, el estudiante debe tener aprobado al menos el 50% de los créditos de la Titulación.
Laestancia se podrá realizar encualquier época del curso académico, siempre y cuando se pueda compaginar con la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 100.0

Seguimiento Individual del Estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Actividades Universitarias Complementarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación, señaladas en el artículo 12.8 del R.D. 1393/2008, de 29 de oc-
tubre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los
que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a las normas específicas que se desarrollen en la Universidad de Huel-
va.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para toma de decisiones.

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo.

G19 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias adquiridas serán evaluadas por un Tribunal, constituido según una normativa que será aprobada por la Junta de Centro. El Tribunal
evaluará la exposición oral del trabajo desarrollado y la memoria presentada, teniendo en cuenta también el informe del tutor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Grado consistirá en la realización de un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y tutela de un profesor de la titulación, nom-
brado a tal efecto. También podrá realizarse en el ámbito de empresa privada, así como en otras instituciones, tal como se contempla en la normativa
aprobada a tal efecto en la universidad de Huelva. En este último caso será necesario un tutor adicional, perteneciente a la institución donde se realiza
el trabajo fin de grado.

Todo lo referente al tutor académico, ofertas de trabajos y designación de los mismos, así como lo referente a los apartados que deben constar en la
memoria del trabajo fin de grado, quedan regulados por la normativa de la Universidad de Huelva creada para tal efecto, que se concreta en la Norma-
tiva de Trabajo Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería.

Las temáticas en las que versarán los Trabajos Fin de Grado abarcarán los distintos campos de estudios científico- tecnológicos del ámbito Forestal,
propiciando que el alumno se enfrente a un problema real de su entorno profesional, buscando soluciones innovadoras a los nuevos retos que se pre-
sentan

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricular y defender el Trabajo Fin de Grado el estudiante deberá tener superado todas las asignaturas de carácter básico, y obligatorio
hasta tercer curso.

La matriculación y defensa del trabajo fin de grado se regula en el Reglamento de TFG de la Universidad de Huelva y que se concreta en el en el Re-
glamento Específico sobre Trabajo Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva, que puede ser consultado
en la dirección: http://www.uhu.es/etsi/tfgrado/index.php

El Trabajo Fin de Grado puede elaborarse en el primer cuatrimestre teniendo en cuenta que el alumno no puede estar matriculado en más de 30 crédi-
tos por cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua.

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC¿s.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, Actividades de
Evaluación y Autoevaluación, ¿

120 100
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Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos.

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

11.9 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

4.8 6.7 0

Universidad de Huelva Profesor
Colaborador

14.3 13.3 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Huelva Ayudante 2.4 3.3 0

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.4 3.3 0

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

2.4 3.3 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

33.3 46.7 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

26.2 20 0

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 2.4 3.3 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 10 65

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.

Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobiernode la Universidad de Huel-
va del 21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, ana-
lizando los indicadoresde la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejo-
ra permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones.
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La Comisión de Garantía de Calidad del Titulo elaborará anualmente un Informe de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mis-
mos, reflejando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de
cada módulodel Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad delos programas formativosy en el seguimientodel desarrollo de la en-
señanza, tendrá en cuenta para su estudio, análisisy valoración los resultados de las calificaciones de los alumnospor módulos y materias, tasas de
éxito, fracaso, abandonoy duración media de la titulación. Esto permitirá la evaluación continua del proceso, la identificación rápida de problemas y la
propuesta de posibles soluciones.

La Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva, en colaboracióncon el Servicio de Informática, proporcionará los siguientes datos cuantitativos
a la Comisión de Calidad del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los diferen-
tes indicadores.

Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordena-

ción de Enseñanzas Universitarias Oficiales.
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)
· Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva
· Guía de titulación del Centro
· Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación
· Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la escuela Universitaria de Trabajo Social.
· Cronograma del centro por curso, que incluye los criterios para la evaluación de los estudiantes
· Normativa de matrícula
· Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.
· Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva
· Plan Estratégico
· Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/etsi/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con el fin de facilitar la adaptación de los alumnos que cursan los estudios actuales al futuro Grado, se ha establecido un cuadro de equivalencias por
el cual se reconocen los créditos cursados en la Ingeniería Técnica Forestal por los de las asignaturas/materiaspropuestas para el Grado en Ingeniería
Forestal y del Medio Natural.

Los Ingenieros Técnicos Forestales tendrán que cursar, para obtener el título de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, un total de 30 EC-
TS, 24 de los cuales los deberán obtener mediante estas 4 asignaturas obligatorias:

¿ Ordenación y Planificación del Territorio

¿ Jardinería y Paisajismo

¿ Sistemas de Información Geográfica y Teledetección

¿ Prevención y Lucha contra Incendios Forestales

El resto de créditos (6 ECTS) deberán obtenerlos cursando asignaturas optativas del plan de estudios. Las asignaturas optativas elegidas serán aque-
llas que no aparezcan en el expediente académico de Ingeniería Técnica Forestal.

Además deberán realizar el Trabajo Fin de Grado y acreditar un nivel B1 de una segunda Lengua.

Del total de los 30 Créditos a cursar mediante las asignaturas indicadas, se contempla la posibilidad de reconocer 12 de ellos por experiencia laboral
dentro del ámbito de la titulación

El reconocimiento de la experiencia profesional se regirá por el Reglamento para el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por estudios
universitarios no oficiales (títulos propios) y experiencia laboral o profesional, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el 21 de
febrero de 2012".

Además, los actuales Ingenieros Técnicos Forestales podrán convalidar 6 ECTS si justifican haber ejercido la profesión durante, al menos, un año.

El resto de estudiantes, que aún no hayan completado los estudios de la actual IngenieríaTécnica Forestal de la Universidad de Huelva,a efectos de su
adaptación al nuevo Plan de Estudios, se regirán según la tabla que se muestra a continuación:
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Cuadro de Equivalencia entre el Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y el de Ingeniería Técnica Forestal de la Universidad de Huelva

Ingeniería Técnica Forestal Grado en Ing. Forestal y del Medio Natural

Asignatura LRU Asignatura ECTS

Fundamentos matemáticos de la ingeniería 9 Matemáticas 9

Estadística aplicada 4.5 Estadística e Informática 6

Fundamentos físicos de la ingeniería 7.5 Física 9

Fundamentos químicos de la ingeniería 9 Química y Bioquímica 9

Principios de bioquímica 4.5

Dibujo técnico y sistemas de representación 4.5 Expresión gráfica 6

Economía y empresa 6 Economía y empresa 6

Anatomía vegetal aplicada a la ingeniería forestal 4.5 Anatomía y fisiología aplicada a la IF 9

Fisiología vegetal aplicada a la ingeniería forestal 4.5

Botánica forestal. Dendrología 9 Botánica forestal. Dendrología 9

Zoología y fauna forestal 6 Zoología y Fauna forestal 6

Climatología y edafología forestal 4.5 Ciencias del Medio Físico 6

Ecología y evaluación CE. Impacto ambiental 4.5 Ecología forestal 6

Restauración áreas criticas (1/2 opt.) 2.25 EIA y restauración áreas degradadas 6

Topografía aplicada 6 Topografía 6

SIG aplicado a la ingeniería forestal (opt.) 4.5 Sistemas de Información Geográfica y Teledetec-

ción

6

Hidráulica forestal 6 Hidráulica forestal 6

Explotaciones y maquinaria forestal 7.5 Infraestructuras y maquinaria forestales 9

Aprovechamientos y vías forestales 3

Aprovechamientos y vías forestales 6 Aprovechamientos 6

Proyectos 6 Proyectos 6

Selvicultura y repoblaciones forestales 6 Selvicultura 6

Selvicultura y repoblaciones forestales 3 Repoblaciones. Mejora Forestal y Viveros Foresta-

les

9

Mejora y producción de plantas forestales (optati-

va)

4.5

Dasometría e Inventariación 6 Dasometría e inventariación 6

Administración y legislación forestal 4.5 Legislación y certificación forestal 6

Pascicultura y Zootécnia en sistemas forestales 6 Piscicultura y sistemas agroforestales 6

Ordenación de montes 6 Ordenación Montes 6

Planificación y ordenación del territorio en el ámbi-

to forestal (opt)

4.5 Ordenación del Territorio 6

Jardinería y paisajismo (opt) 4.5 Paisajismo y jardinería 6

Protección del monte 9 Enfermedades y plagas 6

Prevención y Lucha contra Incendios Forestales 6

Recursos cinegéticos y piscícolas 6 Recursos cinegéticos y piscícolas 6

Hidrología forestal y conservación de suelos 6 Hidrología forestal y restauración hidrológico fo-

restal

6

Proyecto fin de carrera 6 Trabajo fin de grado 12

OPTATIVAS

Entomología forestal 4.5 Entomología forestal 4.5

Control integrado de plagas y enfermedades fores-

tales

4.5 Control integrado de plagas 4.5

Sistemas pastorales 4.5 Ordenación silvopastoral en fincas mediterráneas 4.5

Hidráulica fluvial y torrencial 4.5 Hidráulica fluvial y torrencial 4.5

Erosión y desertificación en cuencas vertientes.

Restauración hidrológico-forestal

4.5 Erosión y conservación de suelos 4.5

Geobotánica forestal 4.5 Geobotánica forestal 4.5

Platas ornamentales 4.5 Planificación y gestión de áreas verdes. Plantas

ornamentales

4.5

Selvicultura mediterránea. Restauración de la vege-

tación en áreas críticas

4.5 Selvicultura mediterránea 4.5

Ingeniería aplicada a la conservación de faunas 4.5 Ingeniería aplicada a la conservación de la fauna 4.5

Proyectos de ordenación y mejoras cinegéticas 4.5 Proyectos de Ordenación Cinegética 4.5

Valoración forestal 4.5 Valoración forestal 4.5

Ingeniería aplicada a la acuicultura 4.5 Ingeniería aplicada a la acuicultura 4.5

Instalaciones y tendidos eléctricos 4.5 Electrificación rural e instalaciones de energías

renovables.

4.5

Materiales de construcción en ingeniería forestal 4.5 Construcción en ingeniería forestal 4.5
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Análisis de parámetros de calidad ambiental 4.5 Análisis de parámetros de calidad ambiental 4.5

Métodos estadísticos aplicados a la ingeniería fo-

restal

4.5 Métodos estadísticos aplicados a la ingeniería fo-

restal

4.5

Modelos matemáticos aplicados a la ingeniería fo-

restal

4.5 Modelos matemáticos aplicados a la ingeniería fo-

restal

4.5

Libre Configuración Correspondiente a Prácticas

de Empresa

6.75 Prácticss Externas 6

Libre Configuración no Correspondiente a Prácti-

cas de Empresa

15.75 Actividades Universitarias Complementarias 15.75

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5114000-21003414 Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad en Explotaciones Forestales-Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto Mata Vázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Huelva- Palos de la
Frontera, s/n

21819 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 DIRECTOR DE LA
ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ DOCTOR CANTERO
CUADRADO, 6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ruizmu@uhu.es 680418982 959218989 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto Mata Vázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Huelva- Palos de la
Frontera, s/n

21819 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 DIRECTOR DE LA
ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE INGENIERÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.Justificacion_GIForestal_En15.pdf

HASH SHA1 :A665E1D47C94F4EA43B1BAFC86CE031126D62FEE

Código CSV :160454564609942294405054
Ver Fichero: 2.Justificacion_GIForestal_En15.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
El Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural se implantará de forma progresiva, 
siendo el primer año académico el curso 2010/2011. 
 


Año 
académico 


Curso


2010/2011 1º


2011/2012 2º


2012/2013 3º


2013/2014 4º
 
En  el  curso  académico  2010/2011  no  se  ofertarán  plazas  de  nuevo  ingreso  en  primer 
curso para    la    titulación  de  Ingeniería    Técnica    Forestal.  Los  planes  actuales  se    irán 
extinguiendo sucesivamente,  garantizando  la docencia a  los alumnos que no se adapten al 
nuevo plan de estudios: 


 
 Primer curso. Último año de docencia: 2009/10 
 Segundo curso. Último año de docencia: 2010/11 
 Tercer curso. Último año de docencia: 2011/12 


 
Las  fechas  indicadas  se  corresponden  con  la  entrada  del  Grado  en  Ingeniería  Forestal  y 
del Medio    Natural    en    el    curso    académico    2010/11,    siendo    este    aspecto    el    que  
marcará    el  calendario definitivo,  siempre secuencial y año a año, para  la  transición de  la 
Ingeniería Técnica Forestal  al  Grado.  La  normativa  referente  a  planes  de  estudio  que  
se    extinguen  y    a    sus  correspondientes  convocatorias  de  exámenes,  se  recoge  en  las 
Normas de Matricula e Ingreso, que  de  manera  anual  se  realizan  en   la  Universidad  de  
Huelva,    y    está    basada    en    el    RD  1497/1987  de  27  de  noviembre,  y  sus  sucesivas 
modificaciones. 


 
De  ésta  forma  el  calendario  de  la  titulación  de  Grado  en  Ingeniería    Forestal  y  del 
Medio Natural se adapta a lo acordado por el consejo Andaluz de Universidades de 7 de Julio 
de 2008, referente a la implantación progresiva anual de los nuevos títulos. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


 


El interés y la pertinencia de la impartición del título de grado de Ingeniero Forestal y 


del Medio Natural en la Universidad de Huelva se basa en las siguientes evidencias: 


 


 Experiencia previa de la Universidad de Huelva en la impartición del título oficial de 


Ingeniería Técnica Forestal especialidad en Explotaciones forestales. Esta titulación viene 


impartiéndose en el Campus Universitario de La Rábida ininterrumpidamente desde el 


curso académico 1968-1969, constituyendo el segundo centro universitario español con 


mayor experiencia, detrás tan solo de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 


Forestal de Madrid. Hasta el curso 1990-1991, las enseñanzas se regían por el Plan de 


Estudios de 1964, mientras que a partir de l curso 1991-1992 se rigen por el plan de 


estudios de 1990, conforme a la LRU. Hasta 1993, el centro pertenecía a la Universidad de 


Sevilla. Con la creación de la Universidad de Huelva en 1993, el Campus Universitario de 


La Rábida en Palos de la Frontera, depende de dicha Universidad. Actualmente esta 


titulación se imparte en la Escuela Politécnica Superior Técnica Superior de Ingeniería 


constituyendo la titulación de dicho centro con mayor número de alumnos matriculados 


en primer curso. 


 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas y ambientales de la 


zona de influencia del título: Las características naturales, históricas, culturales, sociales y 


económicas que coinciden en la provincia de Huelva, vienen a definirla como un territorio 


de fuerte vocación agroforestal y natural, tanto en el ámbito de la conservación como en 


el de la producción. Esta vocación agroforestal es evidente tanto desde un punto de vista 


cuantitativo como cualitativo. Algunas de las realidades que apoyan esta afirmación son 


las siguientes: la provincia de Huelva posee la mayor superficie relativa catalogada como 


forestal, en su territorio se encuentra espacios protegidos como el Parque Nacional y el 


Parque Natural de Doñana que constituyen en España el área protegida continua de 


mayor superficie y de mayor relevancia internacional. La provincia de Huelva tiene una 


importante industria forestal de madera aserrada y tableros, de pasta celulósica, de 


carbón vegetal,  corcho, castaña, piñón, aceites esenciales y de sustancias aromáticas, 


industria apícola y generación energética a partir de biomasa forestal. Huelva posee 


especial relevancia en la producción de cerdo ibérico vinculado directamente a la dehesa 
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arbolada de encina y alcornoque. De los datos obtenidos del Plan Forestal Andaluz (PFA), 


del último inventario forestal realizado hasta la fecha (IFN, 1995) y del Informe sobre 


Medio Ambiente en Andalucía (2001) se puede afirmar que, con más de dos tercios (un 


86,7%) de la superficie de la provincia destinada a uso forestal (65,5% arbolada, 16,1% 


matorral en espera de reforestación), Huelva es, en términos relativos de superficie, la 


provincia española con mayor vocación forestal junto con Guipúzcoa y Vizcaya (60 y 56% 


respectivamente). Estos mismos datos tomados en términos absolutos vienen a marcar 


aún más el protagonismo de Huelva en cuanto a su vocación forestal, que con sus 608.437 


ha (IFN 1995) de superficie arbolada, viene a superar con amplitud las correspondientes a 


dichas provincias (118.254 ha y 128.244 ha respectivamente) y casi viene a doblar a la que 


le sigue en importancia (Córdoba: 371.635 ha, 27% de su territorio). Sólo la provincia de 


Huelva aporta en Andalucía un 27% del total de superficie arbolada, dato que, aún sin 


haberse traducido a términos económicos (los datos referidos a la actividad empresarial y 


producción aumentan ostentosamente el valor de dicho porcentaje), viene a reforzar la 


importancia del sector forestal onubense en el contexto andaluz. Los incrementos de 


superficie arbolada experimentados en los últimos 20 años constituyen un buen indicador 


de que es en la provincia de Huelva en donde se han desarrollado labores de 


reforestación más intensas. La actual política de reforestación de tierras agrarias y 


marginales, las medidas de fomento de las inversiones en terrenos forestales y las 


medidas  agroambientales están teniendo repercusiones de especial magnitud en la 


provincia de Huelva. Tan sólo referido a la repoblación de dehesas en la zona norte de la 


provincia, durante los años 93 al 98 se han incrementado en 70.000 hectáreas las 


originadas por reforestación de estas tierras, con una inversión de 1.200 millones de 


euros. Además de la vocación forestal de la provincia de Huelva por la envergadura de su 


producción directa e indirecta, hay que destacar la importancia de la planificación y 


gestión del territorio con objetivo prioritario de conservación de sus valores naturales. Así 


lo vienen a demostrar sus 321.175 ha (PFA) de superficie sometida a régimen de 


conservación especial, que se reparten entre Reserva Integral (1), Reservas Naturales (3), 


Parque Nacional (1), parques Naturales (2) y Parajes Naturales (8), y las inversiones 


nacionales e internacionales realizadas en ellas para la conservación y estudio de su 


excepcional y singular patrimonio natural. En ellas se configura una amplísima y completa 


red que incluye los ecosistemas de marisma y arenales costeros más importantes y 


singulares de Europa. Las más importantes áreas de paso y reproducción de aves ligadas a 


sus ecosistemas, con repercusiones directas sobre sus poblaciones en otros países. La 


mayor biodiversidad faunística de Europa. Las mejores reservas mundiales de ciertas 


especies, algunas tan emblemáticas para la fauna ibérica mediterránea como el lince 


ibérico, el águila imperial, o el buitre negro. Culturas y tradiciones tan singulares como las 


de los pueblos marismeños, o tan emblemáticas como la Romería del Rocío, y que en 


parte se encuentran en dependencia directa del estado de conservación del marco 


natural en donde se desarrollan.  


 Demanda potencial del título y su interés para la sociedad. La gestión sostenible y 


adecuada conservación de los recursos forestales requiere de profesionales expertos en la 


gestión y manejo interactivo de poblaciones, comunidades y ecosistemas naturales para 


obtener opcionalmente y con criterios de sostenibilidad, materias primas, productos 
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elaborados, estructurales, energéticos, alimenticios, recreativos y culturales. Asimismo, 


expertos en la planificación, ejecución y gestión de actividades, y servicios protectores, 


conservadores, estabilizadores, generadores autónomos de vida, garantes de la 


biodiversidad y perpetuadores del medio natural. Los perfiles profesionales demandados 


son los siguientes: 


 Gestión sostenible, planificación, producción y certificación forestal 


 Gestión y conservación de fauna silvestre. Acuicultura y caza. 


 Repoblación forestal y restauración de sistemas naturales degradados 


 Producción de planta forestal y biotecnología. 


 Planificación territorial y del paisaje. Parques y áreas recreativas forestales. 


 Protección y conservación del medio natural. Gestión de espacios naturales 


protegidos. 


 Evaluación de sistemas naturales y recursos forestales 


 Industrias y empresas forestales. 


 Construcciones e infraestructuras forestales. 


 Proyectos y consultoría.  


 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas 


 Referencias internacionales: El título de Ingeniero Forestal tiene una extensa 


implantación en todos los países europeos, constituyendo una profesión con larga 


tradición. No en vano la ciencia y técnica forestal surgieron el los países centroeuropeos 


en el siglo XIX. Más allá de Europa, los estudios forestales superiores están implantados 


en numerosos países de todos los continentes. En Alemania existe la titulación de 


Ingeniero Forestal en varias Universidades, con varias especialidades dentro de Grado. En 


Francia existe el título de Ingeniero Forestal y el de Ingeniero Rural, de Aguas y Bosques, 


que se imparten tanto en centros Universitarios como en centros Superiores que 


dependen conjuntamente del Ministerio de Educación superior y del Ministerio de 


Agricultura. En Portugal se oferta la titulación de Ingeniero Forestal en varias 


Universidades, tanto en carreras de ciclo largo como de ciclo corto. En Bélgica se ofrece el 


Título Bio-ingeniería con especialidad en ingeniería forestal. En Holanda se ofrece el 


Grado de ingeniería forestal en varias Universidades y con diversas especialidades, entre 


las que destaca la de Gestión Forestal tropical. En Noruega se imparten varios grados en 


el área de ingeniería forestal. En Italia también se imparte el grado de Ingeniería Forestal 
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en varias Universidades, dentro del área de Ciencia y Gestión de los Recursos Rurales y 


Forestales. 


 Planes de estudios de Universidades españolas. Actualmente se imparten titulaciones 


universitarias forestales en las siguientes Universidades Españolas: 


  Universidad de Vigo (Ingeniería Técnica Forestal) 


 Universidad de Santiago de Compostela, Campus de Lugo (Ingeniería técnica 


Forestal e Ingeniería de Montes) 


 Universidad de León, Campus de Ponferrada (Ingeniería Técnica Forestal) 


 Universidad de Oviedo, Campus de Mieres (Ingeniería Técnica Forestal) 


 Universidad de Valladolid, Campus de Palencia (Ingeniería Técnica Forestal e 


Ingeniería de Montes) y Campus de Soria (Ingeniería Técnica Forestal) 


 Universidad de Lleida (Ingeniería Técnica Forestal e Ingeniería de Montes) 


 Universidad Católica de Ávila (Ingeniería Técnica Forestal e Ingeniería de Montes) 


 Universidad Politécnica de Madrid (Ingeniería Técnica Forestal e Ingeniería de 


Montes) 


 Universidad Politécnica de Valencia (Ingeniería Técnica Forestal e Ingeniería de 


Montes) 


 Universidad de Castilla La Mancha, Campus de Albacete (Ingeniería Técnica 


Forestal) 


 Universidad de Extremadura, Campus de Plasencia (Título de Grado de Ingeniería 


Forestal y del Medio Natural) 


 Universidad de Córdoba (Ingeniería de Montes) 


 Universidad de Huelva, Campus de La Rábida (Ingeniería Técnica Forestal) 


 Libro Blanco: El título de Ingeniero Forestal y del Medio Natural es uno de los títulos de 


Grado recogido en el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ingenierías Agrarias e 


Ingenierías Forestales elaborado en el marco del Programa de Convergencia Europea de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ANECA. Dicho libro blanco se 


elaboró durante 2004 y se publicó en 2005, con participación de todas las Universidades y 


Centros en los que se impartían hasta dicho momento las Titulaciones de Ingeniero 


Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal 


en sus distintas especialidades. La presente propuesta de Título de grado se realiza, 


básicamente, de acuerdo a las recomendaciones que aparecen en dicho Libro Blanco. 


 Informes de Colegios Profesionales o asociaciones profesionales de ámbito nacional e 
internacional. El Informe emitido por el Colegio Oficial de Ingenieros técnicos forestales, 
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con ocasión de la elaboración del Libro Blanco de ANECA anteriormente citado, refleja 
que los perfiles profesionales definidos para el título de grado de Ingeniería Forestal y del 
Medio natural se ajusta a las actividades profesionales de los Ingenieros Técnicos 
forestales y los Ingenieros de Montes, encontrándose suficientemente diferenciado de 
cualquier otro ámbito profesional. El Informe técnico acerca de la profesión regulada y 
con atribuciones reguladas del Ingeniero Técnico Forestal, del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Forestales y disponible en su página WEB , pretende responder a la 
necesidad de demostrar que la profesión de Ingeniero Técnico Forestal es una profesión 
regulada con atribuciones reguladas por las Leyes y Decretos Estatales, en consecuencia 
tiene directrices propias y especificas. La Asociación PROFOR de profesionales Forestales, 
de ámbito nacional pero con actividades específicas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, e Integrada en la Asociación Forestal Europea, cuenta entre sus objetivos el 
fomento de la actividad de los profesionales forestales entre los que se encuentran los 
ingenieros técnicos forestales. 
 


 Legislación referente a las atribuciones profesionales del Ingeniero Técnico Forestal: 
 


 REAL DECRETO 2220/1992 de 9 de julio por el que se modifica el Decreto 
2095/1971 por el que se REGULAN LAS FACULTADES Y COMPETENCIAS 
PROFESIONALES de los Ingenieros Técnicos de Especialidades Forestales. 


 LEY 12/1986 de 1 de abril (B.O.E. nº 79 de 2/4/86, en que se REGULAN LAS 
ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS. 


 LEY 33/1992 que modifica la LEY 12/1986, estableciendo PLENAS ATRIBUCIONES 
de los Ingenieros Técnicos Forestales (entre otros) en el ámbito de sus respectivas 
especialidades para la Redacción de Proyectos, Estudios, Informes y otros 
trabajos análogos, así como la Dirección de Obras y toda clase de Industrias, 
Explotaciones y Actividades propias de su especialidad  


 Ley de Montes 43/2003, de 21 de noviembre  


 Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre) 


 Real Decreto 1609/1978, de 12 de mayo que determina que el Ingeniero Técnico 
Forestal en el ámbito de la Hacienda Publica está capacitado para la Inspección, 
Comprobación, Investigación, Valoración, Tasación Pericial, Peritación, Asesorar, 
Gestionar, Evaluar e Informar sobre los Impuestos y bienes de naturaleza 
inmueble. 


 Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. (BOJA 144/2001, de 15 
diciembre 2001). 


 Orden de 9 de mayo de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la gestión sostenible de los recursos forestales, 
previstas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre. 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de 


estudios 


 


El procedimiento para la elaboración del plan de estudios del Grado en Ingeniería Forestal y 
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del Medio Natural se ha ajustado a las directrices aprobadas por el Consejo Andaluz de 


Universidades y por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. En virtud de lo 


establecido en los criterios para la designación de las Comisiones de Planes de Estudio para las 


enseñanzas de Grado en la Universidad de Huelva, aprobados en el Consejo de Gobierno de 28 


de abril de 2008, la Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior Técnica Superior de 


Ingeniería aprobó la propuesta de composición de la Comisión para la Elaboración del Plan de 


Estudio del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


 


Dicha Comisión, presidida por el Director o persona en quien delegue, está integrada por 


representantes de las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia de los actuales planes 


de estudios de la titulación de Ingeniería Técnica Forestal, un representante de los estudiantes 


y un representante de un colectivo externo a la Universidad de relevancia en relación con la 


Titulación, en representación del ámbito profesional. 


 


El procedimiento intrauniversitario completo de elaboración de la propuesta es el siguiente:  


 


 


 


En relación a las consultas internas, desde el principio del proceso se ha hecho partícipe a 


todos los sectores implicados en dicho proceso, de tal forma que no sólo se han estado 


puntualmente informados de los acuerdos tomados en la elaboración de los distintos títulos a 


implantar en la Escuela Politécnica Superior Técnica Superior de Ingeniería, sino que se han  


articulado mecanismos para que cualquier agente implicado (docente, personal de 


administración y servicio y estudiantes), pudiese realizar la alegaciones o sugerencias que 


considerasen oportunas a lo largo de dicho proceso.  
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Los mecanismos articulados para dar información pública del proceso han sido: 


 Información puntual a través de la página web de la Escuela. 
 


 Realización de manera sistemática, a través de los correspondientes representantes y 
mediante correo electrónico a los directores de departamentos, de consultas a las 
Áreas de Conocimiento implicadas en el titulo. Del resultado de dichas consultas se 
han elevado informes y propuestas a la Junta de Centro a efecto de adquirir acuerdos 
previos para la elaboración de la memoria que afectan a las titulaciones sujetas a la 
realización de memorias de Grado.  


 


 Posibilidad de realización de propuestas a título individual, o bien de manera colectiva 
a Departamentos u otros estamentos universitarios (estudiantes, PAS), con el objetivo 
de ampliar la participación del resto de la comunidad Universitaria. 


 


 


 


La Escuela Politécnica Superior Técnica Superior de Ingeniería ha contado con 1 representante 


que ha asistido a todas las reuniones que ha convocado a nivel andaluz la Comisión Andaluza 


del Grado de Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


 


La participación en la elaboración del plan de estudios de agentes externos a la propia 


Universidad ha sido una consecuencia, principalmente, de los acuerdos aprobados por la 


Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades en sus sesiones de 22 de enero de 


2008, de 2 de mayo de 2008 y de 3 de junio de 2008, sobre la implantación de las nuevas 


enseñanzas universitarias oficiales, desarrollado en el acuerdo adoptado por el pleno del 


Consejo Andaluz de Universidades de 7 de julio de 2008, por el que se ratifican y desarrollan e 


un único documento los diferentes acuerdos parciales de la Comisión Académica del mismo, 


que acordó por unanimidad aprobar el establecimiento de unos Principios Generales, la 


constitución de Comisiones de Títulos y de Ramas y el calendario previsto para la implantación 


de estudios oficiales de Grado. Así mismo se tiene en cuenta los Acuerdos tomados por la 


Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades (CAU), de forma particular para las 


ingenierías en las comisiones del 25 de Mayo  de 2009, 7 de Julio y 15 de Octubre de 2009. 


 


En el marco de la Universidad de Huelva, además de la Comisión para la elaboración del Plan 


de Estudios, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 28 de abril de 2008, aprobó la 


Comisión de Coordinación para la Elaboración de los Planes de Estudio de la UHU, integrada 


por todos los Decanos y Directores de Centro, tres Directores de Departamento, el Vicerrector 


de Ordenación Académica y Profesorado, el Vicerrector de Postgrado y Convergencia Europea 
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y el Vicerrector de Tecnologías, Innovación y Calidad, así como tres representantes del Consejo 


Social de la Universidad, entre cuyas funciones está la de poner en información pública las 


Memorias remitidas por las Juntas de Centro y remitir las alegaciones a la Junta de Centro 


correspondiente. 


 


Los agentes externos a la Universidad han estado presentes, pues, a lo largo de todo el 


proceso de elaboración del Plan de Estudio, se han integrado representantes de los distintos 


sectores en prácticamente todas las Comisiones que intervienen en el procedimiento. 


 


Por otro lado, a lo largo de todo el proceso, la apertura de las distintas etapas se ha puesto en 


conocimiento de la Comunidad Universitaria del Centro así como de los Directores de los 


Departamentos implicados. Asimismo, cualquier integrante de la Escuela o de la Universidad 


ha podido contactar en cualquier momento con los miembros de cualquier Comisión de 


Elaboración de Plan de Estudios a través de un enlace en la web del Centro habilitado para tal 


fin. 


 


En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 28 de abril del Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Huelva, la Junta de la Escuela Politécnica Superior Técnica Superior de 


Ingeniería aprobó la propuesta de composición de la Comisión para la Elaboración del Plan de 


Estudio de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. Dicha Comisión fue aprobada en 


Junta de Centro el 17 de julio de 2008.  Presidida por el Decano o persona en quien delegue, 


está integrada por representantes de las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia de 


la actual Ingeniería, un alumno, y un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 


Forestales. Es la encargada de elaborar el Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Forestal y 


del Medio Natural. Se constituyó oficialmente en la primera reunión celebrada el 15 de Enero 


de 2009, y se ha reunido en 9 ocasiones, en las cuales se ha levantado acta de los acuerdos 


alcanzados, antes de elevar la presente propuesta a la Junta de Centro  de la Escuela 


Politécnica Superior Técnica Superior de Ingeniería.  


 


La Comisión para la Elaboración del Plan de Estudio del Grado en Ingeniería Forestal y del 


Medio Natural está constituida por los siguientes miembros: 


 


 


Presidente 


 D. Jacinto Mata Vázquez. Subdirector de Calidad, Innovación y Movilidad 


Representante del Área de Tecnologías del Medio Ambiente 
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 D. Raúl Tapias Martín 


Representante del Área de Ingeniería Agroforestal 


 D. Enrique Torres Álvarez 


Representante del Área de Física Aplicada 


 D. Francisco Pizarro Navarrete 


Representante del Área de Matemática Aplicada 


 D. Manuel Merino Morlesín 


Representante del alumnado 


 Dª Mª Luisa Gutiérrez de los Ríos. Delegada de la titulación 


Representante externo 


 D. Jesús González Martínez.  Director Técnico del COITF en Andalucía 


 


 


La Comisión, en sus sucesivas reuniones, fue creando la estructura del Plan dividido en: 


- Materias Básicas 


- Materias Obligatorias de Rama 


- Materias Obligatorias de cada una de las Especialidades 


- Materias Optativas 


 


Siguiendo los acuerdos de la Comisión de Título de Ingeniería Forestal y del Medio Natural en 


cuanto a la organización de los planes de estudio, desde la Comisión se estableció la división 


en módulos/materias y se planificó la organización temporal de la docencia. Una vez 


establecida la estructura, se solicitó a los Departamentos que propusieran las asignaturas 


obligatorias en las se desglosarían las materias, así como las asignaturas optativas, debiendo 


aportar, para cada asignatura, una ficha resumen con la justificación, las competencias y el 


resultado del aprendizaje, los requisitos previos y un breve resumen de contenidos.  


 


A partir de las asignaturas propuestas y teniendo en cuenta diferentes cuestiones como la 


naturaleza de las especialidades, los informes externos y los recursos disponibles en el Centro, 


se elaboró una propuesta de Plan y se elaboró la memoria de solicitud. 
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4.1.Sistemas de información previa la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a la titulación 


 
Los objetivos planteados por la UHU en cuanto a organización y diseño de los sistemas de 
información orientados al alumnado de nuevo ingreso, de manera que facilitemos su 
incorporación al mundo universitario así como la orientación al estudiante son: 


 
1. Proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso información sobre la Universidad y sobre 


las características del Título previa a la matriculación que facilite su incorporación a la 
universidad y titulación. 


 
2.  Específicamente,   intentamos  que  cada  Título  cuente  con  sistemas  adecuados  de 


transferencia y reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a 
tal efecto, estando descritos, tanto para las materias básicas de la misma u otra rama de 
conocimiento, como para otros créditos cursados. 


 


 
 


4.1.1 Sistemasde Información 
La Universidad de Huelva dispone de un sistema de información a sus nuevos estudiantes que 
Comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este sistema 
se intenta acercar el mundo universitarioal de las enseñanzas medias, facilitando así la 
transición de una etapa a otra y el desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años 
académicos. En el  engranaje del sistema, todos los sectores implicados: profesorado, PAS e 
incluso el alumnado, tienen funciones y responsabilidades haciendo que sea  más fácil el 
acceso a la información, la visibilidad de los programas, y la transparencia de los procesos. En 
todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. 


 
La difusión de la información se realiza a través de diversos canales: 


 
I. Página Web de la universidad y de la Escuela Politécnica 


Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
En  primer  lugar,  la  Universidad  de  Huelva  tiene  disponible  en  su  página  Web 
(http://www.uhu.es)una  información muy completa sobre la Universidad, incluyendo historia, 
situación, planos, la UHU en imágenes, etc. 


 
Además, en la misma página Web se puede encontrar información pormenorizada sobre la  
estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…) y los servicios a 
la  Comunidad Universitaria: Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, 
Traducción,  Aulas  de  Informática,  Deportes,  Salud,  Ayudas  y  Servicios  al  Alumnado, 
Reclamaciones,  Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria, etc.  Existen  perfiles específicos en 
función  de  las  características del demandante  de  información  (orientadores,   futuros 
estudiantes, etc.). 
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La Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería también cuenta con una 


página web ( http://www.uhu.es/etsi ) donde se aporta una información más específica a los 
estudiantes de enseñanzas secundarias interesados en las titulaciones de la Escuela y a los 
alumnos y a matriculados. A través de esta página, un futuro estudiante de la Escuela puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios.  Entre la información 
más destacada se  encuentra: 


 
Información detallada de los siguientes aspectos: 


 
Información general sobre la EPSETSI (localización, órganos de gobierno, instalaciones y 


planos, normativas, noticias e impresos de secretaría, actividades, etc.) 


Estudios (calendario académico, planes de estudio de los títulos, guías académicas de 
todas las asignaturas,  horarios, calendarios de exámenes) 


Alumnos (información sobre becas, cursos de libre configuración, delegación de alumnos 
y  programas de intercambios nacionales e internacionales) 


Investigación (grupos  de investigación) 


Tablón de noticias relacionadas con el centro y la Universidad 


Convergencia Europea 
 


 
 


Toda esta información se encuentra actualizada puntualmente por un equipo específico web 
que trabaja en colaboración con el Equipo de Dirección de la Escuela. 


 
Los (pre) alumnos, incluso antes de la preinscripción tienen acceso a los listado de las 
asignaturas de todos  los cursos, a los horarios y calendarios de las clases de teoría y de 
prácticas, los calendarios de exámenes ordinarios y extraordinarios, así como las guías 
académicas de cada una de las asignaturas. 


 
Muchas de las asignaturas de las Titulaciones adscritas a nuestro Centro están incluidas en la  
plataforma virtual de la Universidad de Huelva, lo que facilita su seguimiento a todos los  
estudiantes. 


 


 
 


II.Actividades del  servicio de atención a la Comunidad Universitaria (SACU) 
Este Servicio se encarga del envío de circulares periódicas a Centros,  Asociaciones y al Consejo 
de Alumnos y Representantes (CARUH),  de material de interés para la  Comunidad 
Universitaria y  prepara el material para la difusión de la actividad universitaria y su distribución 
en Institutos, Centros de Información Juvenil, Salones del Estudiante, etc. 


 
El SACU dispone a su vez, del programa de Oficinas de Información al Estudiante (OIE) para la 
difusión  de la información  y Puntos de Información Universitaria (PIU) para la difusión de la 
información en los ayuntamientos de la provincia de Huelva. 


 
Asi mismo elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva  entre 
los que se incluyen la Agenda-Guía Universitaria, la Guía de Titulaciones de la Universidad de 
Huelva, los folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad de 
Huelva, la guía   de Acceso a la Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a las 
Necesidades Educativas de los Estudiantes con Discapacidad. 


 
También se   facilita la difusión de otros servicios universitarios como la guía Resumen de  
Acceso a la Universidad de Huelva, la guía de Acceso a la Universidad desde Ciclos Formativos y  


cs
v:


 1
62


45
22


68
02


92
47


04
51


98
22


1



http://www.uhu.es/etsi





 
 


 


 
  
 


 
  
  
 


 
La guía de la Universidad de Huelva para Estudiantes Europeos e 
Internacionales.  


 
Cada año, la Universidad de Huelva edita las guías de todas las titulaciones de las que ofrece  
enseñanzas. El formato es de guía-agenda ,con directorios diferenciados entre: la descripción 
de la Universidad de Huelva, oferta de servicios de la Universidad, información y orientación 
(alojamiento,  atención a la discapacidad, orientación académica, carnet joven, voluntariado, 
aula de participación,  atención a extranjeros ,unidad de Igualdad de género, aula saludable, 
aula de sostenibilidad) e información sobre los estudios incluyendo la Tarjeta Universitaria 
Onubense, becas y ayudas, biblioteca, salas de estudio…) empleo, competencias, nuevas 
tecnologías,  investigación ,movilidad ,idiomas,  deportes,  cultura,  Uniradio,  defensor 
universitario ,aula de mayores y de la experiencia, tienda universitaria, asistencia religiosa, 
estudios de posgrado y normativa.  Dentro del bloque de “Informaciones de interés” se aporta 
información sobre transportes, comedores, copisterías, planos, etc. 


 
La información de la Universidad de Huelva se divulga mediante la realización de las Jornadas 
de Puertas Abiertas, la organización del Día de la Familia, la presencia con un stand informativo 
en diversos centros de enseñanza secundaria,  la colaboración en el Foro de Empleo organizado 
por la Universidad de Huelva, participación en el Salón del Estudiante y la Oferta Educativa 
AULA o en ferias como la de las Culturas. Del mismo modo se procede al envío de material 
informativo a organizaciones que lo demanden. 


 


 
 


III.Canalesde difusióndel título 
Toda  las titulaciones se difunden a nivel institucional a través de varias vías: 


Página web de la Universidad. 


Web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía donde 
podemos encontrar el Catálogo de las Titulaciones impartidas en Andalucía 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


UniRadio, emisora patrocinada, dirigida y gestionada por la  Universidad de Huelva 


Canal Sur Radio en el que tenemos un espacio denominado Agenda Universitaria. 


Carteles y dípticos publicitarios de la UHU. 
 


 
 


Además, la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería también cuenta 
con un programa propio de difusión de sus  Titulaciones que incluye visita a Centros de 
Enseñanza Secundaria y publicidad en distintos  medios de Comunicación donde se presenta  el 


vídeo institucional de la Escuela ( http://www.uhu.es/etsi/vid_eps/) 
 
 


 


 
 


IV.Actividades de  acogida a nuevos estudiantes 
Para la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico a la 
que se invita y convoca a toda la Comunidad Universitaria. Particularmente, la Escuela 
Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería, para todas sus titulaciones 
organiza anualmente el acto de bienvenida a sus estudiantes, especialmente a los de nuevo 
ingreso. En este acto se orienta a los alumnos sobre nuestra Universidad en general y nuestro 
Centro en particular, mostrándoles dónde pueden obtener toda la información que necesiten, 
ya sea docente, administrativa o de cualquier índole. También se les habla de los servicios que 
tienen a su disposición y de cómo pueden acceder a ellos. 


cs
v:


 1
62


45
22


68
02


92
47


04
51


98
22


1



http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

http://www.uhu.es/etsi/vid_eps/





 
 


 


 
Desde la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería, se ofrece a los 
alumnos, antes de comenzar el curso académico, un curso de nivelación en las asignaturas 
de Matemáticas, Física y   Expresión Gráfica (http://www.uhu.es/eps/clases_int/index.html). 
Esta es una demanda de los alumnos de nuestro  Centro, que ven en esta iniciativa una 
ayuda esencial a la hora de abordar estas materias en sus respectivas titulaciones. 


 
Otro servicio que el Centro pone a disposición de sus alumnos es el programa FARO, un Plan 
de Acción Tutorial (http://www.uhu.es/eps/pat) en el que varios profesores de cada 
titulación se ofrecen voluntarios para orientar individualmente a los alumnos de nuevo 
ingreso. Tiene muy buena acogida por parte de la Comunidad Universitaria, ya que los 
alumnos cuentan con un tutor, profesor de su titulación al que pueden acceder cuando lo  
necesiten a lo largo del curso. Se organizan reuniones grupales e individuales tutor- alumno 
y cursos orientados tanto a los profesores como a los alumnos. 


 
La Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería realiza 
periódicamente visitas a los Centros de enseñanza  secundaria, bachillerato y de ciclos 
formativos. Estas visitas se centran en charlas informativas en dichos centros, por parte de 
profesores de la EPS  ETSI y donde se les expone un video promocional de la Escuela. 


 
La  Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Ingeniería cuenta 
con estudiantes becarios colaboradores para la implantación de lEEES. Estos becarios 
intervienen en tareas de apoyo en las jornadas de bienvenida, visitas de centros, apoyo a 
actividades formativas, apoyo a estudiantes, apoyo a docentes, jornadas de puertas abiertas, 
encuestas de seguimiento, etc. 


 
A nivel general, la difusión de la información se hace también a través de folletos y carteles  
publicitarios, las diversas páginas web como las que hemos descrito anteriormente, así como 
atención personalizada (correo, teléfono y entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión 
Académica, SACU y en la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería. 


 


 
 


Perfil de ingreso recomendado 
Aún cuando no está previsto ningún requisito previo para el acceso al Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural, se entiende conveniente que el alumno posea una formación 
previa  que facilite la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades 
asociadas a esta titulación. 


 
Para el ingreso en el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural se recomienda que la 
formación del alumno sea de perfil científico-tecnológico tanto desde bachillerato como 
desde Ciclos Formativos de Formación Profesional. Dentro de ese perfil, resulta 
recomendable tener una sólida  formación en matemáticas y una formación básica en física, 
expresión gráfica y tecnología. Además, es deseable que el futuro estudiante del Grado en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural posea las siguientes características personales y 
académicas: 


 
Capacidad de análisis y síntesis de gran cantidad de información 


Interés por la mejora continúa 


Capacidad de abstracción e imaginación a la hora de abordar los problemas 


 Capacidad de aplicar fundamentos   a la resolución de problemas 
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Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva 


Curiosidad científica 


Constancia y responsabilidad en el trabajo  


Competencia en expresión oral y escrita 


Competencia lingüística en inglés 


Interés por las innovaciones tecnológicas en la informática 


Capacidad de trabajo en equipo 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 


 
 


5.1.A) Estructura de las enseñanzas. Explicación General de la Planificación del Plan 
de 
Estudios 


 
5.1.1. Explicación General de la Planificación del Plan de Estudios 
A efecto de facilitar la comprensión del plan de estudios del Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural, se ha optado por definir primero el módulo, luego las materias que lo forman, 
y en último lugar las asignaturas. 


 
5.1.2. Estructura de las enseñanzas 
De acuerdo con el Real Decreto 1393 de 2007, el Plan de Estudios propuesto para el Grado de 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural de la Universidad de Huelva tiene un total de 240 
créditos, que contiene toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: 
aspectos básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, 
prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u otras actividades formativas. 
Así, se establece la siguiente distribución de créditos del plan de estudios teniendo en cuenta 
el tipo de materia. 


 


 
 


Tipo de materia Créditos 


Formación Básica 60 


Obligatorias 141 
Optativas 27 
Trabajo Fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 
 


Atendiendo al tipo de materia (Formación Básica, Obligatorias, Optativas y TFG), la estructura 
del  Título de Grado queda distribuida en cuatro cursos y ocho semestres de la siguiente 
forma: 


 
 


 


Tipo de Materia 


Primer 
Curso 


Segundo 
Curso 


Tercer 
Curso 


Cuarto 
Curso 


 


 


ECTS 
1er


 


cuat. 
2º 


cuat. 
3er


 


cuat. 
4º 


cuat. 
5º 


cuat. 
6º 


cuat. 
7º 


cuat. 
8º 


cuat. 
Formación Básica 30 24  6     60 


Obligatorias  6 30 24 30 21 30  141 


Optativas      9  18 27 


Trabajo Fin de Grado        12 12 


Total por cuatrimestre 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


TOTAL por Curso 60 60 60 60 240 
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS 
 
 
 
 


 
Formación 


Básica 
(60 Créditos) 


Matemáticas Matemáticas 9 
Física Física 9 


Química Fundamentos de Química y Bioquímica 9 


 


Biología 
Anatomía y Fisiología aplicada a la Ingeniería 


Forestal 


 


9 


Expresión 
Gráfica 


 
Expresión gráfica 


 


6 


Empresa Economía y Empresa 6 


Geología Ciencias del Medio Físico 6 
Estadística e 
Informática 


 
Estadística e Informática 


 


6 


 


 


El Título se organiza en un esquema de Módulos/Materias, adscribiéndose a cada una de ellas 
el logro de una serie de competencias, conocimientos y objetivos formativos. 


 
De acuerdo con el RD 1393/1007, el estudiante podrá obtener el reconocimiento de hasta 6 
créditos  ECTS  por  la  participación  en  actividades universitarias culturales, deportivas,  de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


 
Por tanto, el estudiante cursará 60 créditos de formación  básica  seguida de 84 créditos 
obligatorios de la Rama de Forestal y 57 créditos obligatorios específicos de la especialidad de 
Explotaciones Forestales. En el sexto y en el octavo cuatrimestre, el estudiante podrá realizar 
los  complementos  a  la  formación  mediante  asignaturas  optativas,  con  la  realización  de 
Prácticas en  Empresa o mediante actividades universitarias complementarias para terminar 
sus 240 ECTS realizando el Proyecto Fin de Grado. 


 
El esquema general de la propuesta formativa que hacemos es el siguiente: 


 
Formación Básica 60 


Obligatorias de Rama 84 


Obligatorias Específicas 57 
Complementos a la formación 


(optatividad) 


Prácticas en Empresas y créditos de 
libre disposición 


 


27 


Trabajo Fin de Grado 12 
 


La propuesta que presentamos establece los siguientes módulos y materias: 
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Formación Común 
a la Rama Forestal 


(84 Créditos) 


Bases para 
análisis del 


Medio Forestal 
y Natural 


Botánica Forestal. Dendrología 9 


Zoología y Fauna Forestal 6 


Ecología Forestal 6 
 
 
 


 
Ingeniería del 


Medio Forestal 


Evaluación y Corrección del Impacto 
Ambiental. Restauración de Áreas Degradadas 


 


6 


Sistemas de Información Geográfica y 
Teledetección 


 


6 


Topografía 6 


Hidráulica Forestal 6 


Infraestructuras y Maquinaria Forestal 9 


Proyectos 6 
 


 


Planificación y 
Gestión Forestal 


Selvicultura 6 


Dasometría e Inventariación 6 


Aprovechamientos Forestales 6 


Legislación y Certificación Forestal 6 
 
 
 
 


 
MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS 


 


 
 
 
 


Tecnología 
Específica 


 
Explotaciones 


Forestales 


(57 Créditos) 


Ordenación y 
Planificación de 


los Sistemas 
Forestales 


Ordenación de Montes 6 


Jardinería y Paisajismo 6 


Ordenación y Planificación del Territorio 6 


Tratamiento y 
Gestión de 
Sistemas 


Forestales y 
Agroforestales 


Pascicultura y Sistemas Agroforestales 6 


Repoblaciones. Mejora Forestal y Viveros 
Forestales 


 


9 


Recursos Cinegéticos y Piscícolas 6 


Defensa y 
Protección de 
los Sistemas 
Forestales 


Enfermedades y Plagas Forestales 6 


Hidrología y Restauración Hidrológico Forestal 6 


Prevención y Lucha contra Incendios 
Forestales 


 


6 
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MÓDULO ASIGNATURA ECTS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Complementos 
a la Formación 
(97,5 Créditos) 


Entomología Forestal 4,5 
Selvicultura Mediterránea 4,5 
Proyectos de Ordenación Cinegética 4,5 
Planificación y Diseño de Áreas Verdes. 
Plantas Ornamentales 


 


4,5 


Ingeniería Aplicada a la Acuicultura 4,5 
Hidráulica Fluvial y Torrencial 4,5 
Control Integrado de Plagas 4,5 
Ordenación Silvopastoral de Fincas 
Mediterráneas 


 


4,5 


Ingeniería Aplicada a la Conservación de la 
Fauna 


 


4,5 


Erosión y Conservación de Suelos 4,5 
Valoración forestal 4,5 
Geobotánica Forestal 4,5 
Plantaciones y Cultivos Forestales. Productos 
Derivados 


 


4,5 


Ampliación de Inventario y Ordenación 4,5 
Electrificación Rural e Instalaciones de 
Energías Renovables 


 


4,5 


Materiales de Construcción y Teoría de 
Estructuras 


 


4,5 


Análisis de Parámetros de Calidad Ambiental 4,5 
Métodos Estadísticos Aplicados a la 
Ingeniería Forestal 


 


4,5 


Modelos Matemáticos Aplicados a la 
Ingeniería Forestal 


 


4,5 


Prácticas en Empresa Hasta 6 
Actividades Universitarias Complementarias Hasta 6 


 


 
 
 


MÓDULO ECTS 
 


Trabajo Fin de Grado 
 


12 


 


 
La Escuela Politécnica Superior velará en todo momento por la adecuación de los contenidos 
de las distintas materias y módulos que configuran la presente propuesta. Con el objetivo de 
garantizar una integral coordinación, tanto horizontal (dentro de un curso académico) como 
vertical (a lo largo de los distintos cursos), se ha aprobado por Junta de Centro una Comisión 
para la Garantía de la Calidad  del  Plan de Estudio del Grado en Ingeniería  Forestal que, 
coordinada por la Comisión para la  Garantía de la Calidad del Centro, asumirá, entre otras, 
esta competencia. 


 


 
 


5.1.3. Distribución Temporal del Plan de Estudios 
Una vez descrita la conformación estructural de Plan de Estudios, a continuación se indica la 
Distribución Temporal del mismo, detallando la distribución de las asignaturas por curso y 
cuatrimestre, y considerando los siguientes aspectos: 
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 El número de horas consideradas de trabajo del alumno por crédito ECTS es de 25 h 


(según RD 1125/2003) 
 Cada curso consta de 60 ECTS (1500 horas de trabajo del alumno) con: 


 
- una  duración  de  40  semanas  a  tiempo  completo  (incluyendo  período  de 


exámenes) 
- una división en 2 cuatrimestres, cada uno de 30 ECTS y una duración de 15 


semanas lectivas más 4 de realización, revisión y calificación de exámenes. 
 


PRIMER CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 
Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


 


Matemáticas (1) 
 


4,5 
Obligatoria 


Básica 


 


Matemáticas (1) 
 


4,5 
Obligatoria 


Básica 


 


Física (1) 
4,5 


Obligatoria 
Básica 


 


Fundamento de  Química 
y Bioquímica (1) 


 


4,5 


Obligatoria 
Básica 


 


Fundamento de Química 
y Bioquímica (1) 


 


4,5 
Obligatoria 


Básica 


 


Física (1) 
 


4,5 
Obligatoria 


Básica 


Estadística e 
Informática 


 


6 
Obligatoria 


Básica 
Zoología y Fauna 
Forestal 


 


6 
Obligatoria 


Común 
 


Expresión Gráfica 
 


6 
Obligatoria 


Básica 
Ciencias del Medio 
Físico 


 


6 
Obligatoria 


Básica 
Anatomía y Fisiología 
Aplicada a la Ingeniería 
Forestal (1) 


 
4,5 


 


Obligatoria 


Básica 


Anatomía y Fisiología 
Aplicada a la Ingeniería 
Forestal (1) 


 
4,5 


 


Obligatoria 


Básica 


Total 30  Total 30  
(1) Constituyen asignaturas anuales de 9 créditos, distribuidos en 4,5 por cuatrimestre 


 


SEGUNDO CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 
Botánica Forestal. 
Dendrología (1) 


 


4,5 
Obligatoria 


Común 
Botánica Forestal. 
Dendrología (1) 


 


4,5 
Obligatoria 


Común 
Infraestructuras y 
Maquinaria Forestal (1) 


 


4,5 
Obligatoria 


Común 
Infraestructuras y 
Maquinaria Forestal (1) 


 


4,5 
Obligatoria 


Común 
Evaluación y Corrección 
del Impacto Ambiental. 
Restauración de Áreas 
Degradadas  
Sistemas de 
Información 
Geográfica y 
Teledetección” (2) 


 


 


3 


 
Obligatoria 


Común 


Evaluación y Corrección 
del Impacto Ambiental. 
Restauración de Áreas 
Degradadas  
Sistemas de 
Información 
Geográfica y 
Teledetección” (2) 


 


 


3 


 
Obligatoria 


Común 


 


Ecología Forestal 
 


6 
Obligatoria 


Común 


 


Economía y Empresa 
 


6 
Obligatoria 


Básica 
 


Hidráulica Forestal 
 


6 
Obligatoria 


Común 


 


Selvicultura 
 


6 
Obligatoria 


Común 
Dasometría e 
Inventariación 


 


6 
Obligatoria 


Común 


 


Topografía 
 


6 
Obligatoria 


Común 
Total 30  Total 30  


(1) Constituyen asignaturas anuales de 9 créditos, distribuidos en 4,5 por cuatrimestre 
(2) Constituye una asignatura anual de 6 créditos, distribuidos en 3 por cuatrimestre cs
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TERCER CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 
Legislación y 
Certificación Forestal 


 


6 
Obligatoria 


Común 
Enfermedades y Plagas 
Forestales 


 


6 
Obligatoria 
Específica 


Sistemas de 
Información Geográfica 
y Teledetección 
Repoblaciones. Mejora 
Forestal y Viveros 
Forestales 
 


 
6 


 


 


Obligatoria 


Común 
Específica 


 


Pascicultura y Sistemas 


Agroforestales 


 
6 


 


Obligatoria 


Específica 


Prevención y Lucha 
contra Incendios 
Forestales 


6 
Obligatoria 
específica 


Hidrología y 
Restauración 
Hidrológico Forestal 


 
6 


 


Obligatoria 
Específica 


Repoblaciones. Mejora 
Forestal y Viveros 
Forestales 


 
9 
3 


 


Obligatoria 
Específica 


Aprovechamientos 
Forestales 


 


6 
Obligatoria 


Común 


 


Optativa 1 
 


4,5 
 


Optativa 


Recursos Cinegéticos y 
Piscícolas 


 


6 
Obligatoria 
Específica 


 


Optativa 2 
 


4,5 
 


Optativa 


Total 30  Total 30  
 


 
 
 


CUARTO CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 
 


Ordenación de Montes 
 


6 
Obligatoria 
Específica 


 


Optativa 3 
 


4,5 
 


Optativa 


 


Jardinería y Paisajismo 
 


6 
Obligatoria 


Común 


 


Optativa 4 
 


4,5 
 


Optativa 


Prevención y Lucha 
contra Incendios 
Forestales 
Evaluación y Corrección 
del Impacto Ambiental. 
Restauración de Áreas 
Degradadas 


 
6 


 


Obligatoria 


Específica 
Común 


 
Optativa 5 


 
4,5 


 
Optativa 


 


Proyectos 
 


6 
Obligatoria 


Común 


 


Optativa 6 
 


4,5 
 


Optativa 


Ordenación y 
Planificación del 


Territorio 


 
6 


 


Obligatoria 


Específica 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
12 


 


Obligatoria 


Común 


Total 30  Total 30  
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Distribución temporal de las asignaturas optativas 
Entomología Forestal 3º 


Selvicultura Mediterránea 3º 


Proyectos de Ordenación Cinegética 3º 
Ingeniería Aplicada a la Acuicultura 3º 
Hidráulica Fluvial y Torrencial 3º 
Ingeniería Aplicada a la Conservación de la Fauna 3º 
Geobotánica Forestal 3º 
Control Integrado de Plagas 4º 
Ordenación Silvopastoral de Fincas Mediterráneas 4º 


Erosión y Conservación de Suelos. 4º 
Valoración Forestal 4º 
Planificación y Diseño de Áreas Verdes. Plantas Ornamentales 4º 
Plantaciones y Cultivos Forestales. Productos Derivados 4º 
Ampliación de Inventario y Ordenación 4º 
Electrificación Rural e Instalaciones de Energías Renovables 4º 
Materiales de Construcción y Teoría de Estructuras 4º 
Análisis de Parámetros de Calidad Ambiental 4º 


Métodos Estadísticos Aplicados a la Ingeniería Forestal 4º 
Modelos Matemáticos Aplicados a la Ingeniería Forestal 4º 
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Tabla: Distribución Temporal de la Oferta del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (1 de 2) 
 


 PRIMERO  SEGUNDO  TERCERO  CUARTO 


MÓDULO ECTS MATERIA ASIGN


ATUR


A 


CARÁCTER ECTS 1C 2C 1C 2


C 


1C 2C 1C 2C 
 
 


 
 


Formación Básica 


 
 


 
 


60 


Matemáticas Matemáticas Básica 9 4.5 4.5           
Expresión gráfica Expresión gráfica Básica 6 6            
Física Física Básica 9 4,5 4,5           
Química y bioquímica Fundamentos de Química y bioquímica Básica 9 4,5 4,5           
Biología Anatomía y fisiología aplicada a la ingeniería forestal Básica 9 4.5 4.5           
Ciencias del Medio Físico Ciencias del medio físico Básica 6  6           
Empresa Economía y empresas Básica 6     6        
Estadística e Informática Estadística e Informática Básica 6 6            


 
 
 


 
 
 


Formación Común a 


la Rama de Forestal 


 
 


 
 
 


 
 


84 


 


Bases para el análisis del 


medio forestal y natural 


Botánica forestal. Dendrología OB Común 9    4.5 4.5        
Zoología y fauna forestal OB Común 6  6           
Ecología forestal OB Común 6    6          


 
 


Ingeniería del medio 


forestal 


Evaluación y corrección del impacto ambiental.  Restauración de 


áreas degradadas 
OB Común 6    


3 3     6  


Sistemas de información geográfica y Teledetección OB Común 6        6 3 3    
Topografía OB Común 6     6        
Hidráulica forestal OB Común 6    6         
Infraestructuras y maquinaria forestal OB Común 6    4.5 4.5        
Proyectos OB Común 6           6  


 


Planificación y gestión 


forestal 


Selvicultura OB Común 6     6        
Dasometría e Inventariación OB Común 6    6         
Aprovechamientos forestales OB Común 6        6     
Legislación y certificación forestal OB Común 6        6     


 
 


 


Tecnología 


Específica de 


Explotaciones 


forestales 


 
 


 


 


57 


Ordenación y 


planificación 


Ordenación de montes OB Específica 6           6  


Jardinería y paisajismo OB Específica 6           6  
Ordenación y planificación del territorio OB Específica 6           6  


Tratamiento y gestión de 


sistemas forestales 


Pascicultura y sistemas agroforestales OB Específica 6         6    
Repoblaciones. Mejora Forestal y Viveros Forestales OB Específica 9        6 9 3    
Recursos cinegéticos y piscícolas OB Específica 6        6     


Defensa y protección de 


los sistemas forestales 
Enfermedades y Plagas Forestales OB Específica 6         6    


Hidrología y Restauración Hidrológico Forestal OB Específica 6        6     


Prevención y lucha contra incendios forestales OB Específica 6         6  6  
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Tabla: Distribución Temporal de la Oferta del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (2 de 2) 


 
 PRIMERO  SEGUNDO  TERCERO  CUARTO 


MÓDULO ECTS MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 1C 2C 1C 2C 1C 2C 1C 2C 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Complementos a 
la Formación 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
85.5 


 Entomología Forestal Optativa 4.5         4.5    
Control Integrado de Plagas Optativa 4.5            4.5 
Ordenación silvopastoral de fincas mediterráneas Optativa 4.5            4.5 
Selvicultura mediterránea Optativa 4.5         4.5    
Ingeniería aplicada a la conservación de la fauna Optativa 4.5            4.5 
Proyectos de Ordenación Cinegética Optativa 4.5         4.5    
Erosión y conservación de suelos Optativa 4.5            4.5 
Hidráulica fluvial y torrencial Optativa 4.5         4.5    
Ingeniería aplicada a la acuicultura Optativa 4.5         4.5    
Valoración forestal Optativa 4.5            4.5 
Geobotánica forestal Optativa 4.5         4.5    
Planificación y diseño de áreas verdes. Plantas ornamentales Optativa 4.5            4.5 
Plantaciones y cultivos forestales. Productos derivados Optativa 4.5            4.5 
Ampliación de inventario y ordenación Optativa 4.5            4.5 
Electrificación rural e instalaciones de energías renovables Optativa 4.5            4.5 
Materiales y teoría de estructuras en construcciones forestales Optativa 4.5            4.5 
Análisis de parámetros de calidad ambiental Optativa 4.5            4.5 
Métodos estadísticos aplicados a la ingeniería forestal Optativa 4.5            4.5 
Modelos matemáticos aplicados a la ingeniería forestal Optativa 4.5            4.5 


Trabajo Fin de 
Grado 


 


12  
 


Trabajo Fin de Grado 
 


Obligatoria 
 


12           
 


12 
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5.1.4. Resumen de la oferta académica 
En base a las tablas anteriormente descritas, y teniendo en cuenta los acuerdos del Consejo 
Andaluz de  Universidades  referentes  a  las  financiación  de  los  futuros  Grados,  la  oferta 
académica de la Escuela Politécnica Superior para cursar el Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural es de 298,5 ECTS distribuidos según se indica a continuación. 


 


 
 


MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS ECTS 
Formación Básica 60 


Formación Común 84 
Formación Tecnología Específica 57 


Optativas 85,5 
Total 298,5 


 


 
5.1.5. Reconocimiento de créditos 
Atendiendo  al  RD.1393  de  2007  en  su  Art.  nº  12.8,  los  estudiantes  podrán  obtener 
reconocimiento  académico  en  créditos  por  la  participación  en  actividades  universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un 
máximo  de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. En este caso, se procederá al 
reconocimiento  académico de dichos créditos por 6 ECTS correspondientes al módulo de 
optativas. 


 


 
 


Idiomas 
Los estudiantes del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural en virtud de los Acuerdos 
adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades recogidos 
en el Acta de la sesión celebrada el 23 de septiembre de 2008 y de la Resolución de 16 de 
junio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva sobre contenidos 
comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la Circular de 10 de junio de 
2010 de la Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía, los estudiantes 
que cursen este Grado deberán acreditar antes de la obtención del Título un nivel mínimo 
de Inglés u otra Segunda Lengua. El nivel requerido será equivalente al B1. 
 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
Movilidad internacional 
La  Universidad  de  Huelva  recoge  en  sus  líneas  estratégicas  el  desarrollo  de  un  plan  de 
internacionalización para mejorar su posición como universidad de referencia en el espacio 
universitario global abierto por las políticas europeas y las políticas internacionales. En este 
ámbito, la Universidad de Huelva mantiene una propuesta decidida por reforzar las conexiones 
y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el 
entorno europeo y latinoamericano. 


 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a 
ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su curriculum de cara a la 
incorporación  laboral, etc. Además, la participación de los estudiantes en estos programas 
fortalece  la  capacidad  de  comunicación, cooperación,  adaptación y  comprensión de otras 
culturas. 
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La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y 
movilidad  en el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Esta Oficina, dependiente del 
Vicerrectorado  de  Relaciones  Internacionales,  tiene  como  misión  dar  respuesta  a  las 
necesidades  de  estudiantes,  profesores  y  PAS  en  el  ámbito  de  la  movilidad  nacional  e 
internacional. Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los 
programas  de movilidad, la UHU aprobó una normativa sobre movilidad estudiantil  en el 
marco de programas y convenios nacionales e internacionales, mediante el cual se ofrece una 
información precisa a los estudiantes y personal que participan en los programas, y además se 
facilita y ordena el control  del procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de 
estos programas. Esta normativa se puede consultar en la web del servicio de relaciones 
internacionales de la UHU: 


 
http://www.uhu.es/sric/ 
 


UNIDAD RESPONSABLE: Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI 


 


 
 


En el  curso  actual,  2009-10,  la  Escuela  Politécnica  Superior Técnica Superior de Ingeniería 
de  la  Universidad  de  Huelva coordina  80 convenios bilaterales ERASMUS/SÓCRATES en 14 
países, para un total de 177 plazas, convocadas para los alumnos de las trece titulaciones que 
se imparten en la Escuela: 


 
País Universidad Área de conocimiento Plazas 


Technische Universität Clausthal 6.1 Ingeniería mecánica 2 
 


Alemania Albert Ludwigs Universität Freiburg 
1.1 Agricultura 3 
1.6 Silvicultura 2 


Ruhr-Universitát Bochum 6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.1 Ingeniería mecánica 2 
 
 
 
 


Austria 


 


Technische Universität Graz 
 
 
 
 
Upper Austria University of Applied 
Sciences, Campus Wels 
 
 
Katholieke Hogeschool Kempen 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
1


 


11.3 Informática 1 


6.1 Ingeniería mecánica 1 


6.2 Ingeniería eléctrica 1 


6.3 Ingeniería química 1 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
1


 


Bélgica (KHKempen University College) 
11.3 Informática 2


 


Katholieke Hogeschool Leuven 11.3 Informática 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 
 


Czech Technical University in Prague 
6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


Checa, 
República 


 
Czech University of Life Sciences 


11.3 Informática 2 


Prague 
1.6 Silvicultura 4


 


Brno University of Technology- 


Vysoké ucení technické v Brne 
6.2 Ingeniería eléctrica 2


 


1.1 Agricultura 2 


Dinamarca University of Copenahgen 1.4 Horticultura 2 


1.6 Silvicultura 2 


Eslovenia Univerza v Ljubljani 6.7 Ciencia de los materiales 2 


Finlandia Kajaani University of Applied Sciences 6.1 Ingeniería mecánica 2 cs
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5 


 
6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


11.3 Informática 2 
 


Instituto de Ingeniería Informática de 
Limoges 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 
 


 
Francia 


11.3 Informática 2 


Inst.Nat. Polytec.de Lorraine ENSIC 6.3 Ingeniería química 2 


Universite Joseph Fourier 
6.9 Otras materias integradas en 
ingeniería y tecnología 


Institut National Polytechnique de 
Grenoble 


6.9 Otras materias integradas en 


ingeniería y tecnología 
5


 


6.1 Ingeniería mecánica 2 
 


 


Irlanda 
 


Institute of Technology Carlow 6.5 Ingeniería electrónica y 
2 


telecom. 
  11.3 Informática 2 


 
 


Universita' degli Studi del Sannio 6.5 Ingeniería electrónica y 
2 


telecom. 
  6.3 Ingeniería química 5 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Italia 


Universita' degli Studi di Trieste 
 
 


 
University of Calabria 
 
 
 
 
Universita' degli  Studi di Salerno 
 
 
 
 
 
 
Universita' Politécnica delle Marche 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


2
 


6.3 Ingeniería química 4 


11.3 Informática 2 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


11.3 Informática 3 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.1 Ingeniería mecánica 5 


1.4 Horticultura 2 


1.7 Explotación ganadera 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


11.3 Informática 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


Universita' degli Studi di Padova 1.6 Silvicultura 2 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


Universita' degli Studi di Cassino 
 
 
 


Universita' degli Studi di Firenze 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


1.0 Ciencias de la Agricultura 3 


6.1 Ingeniería mecánica 1 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
1


 


Universita' degli Studi della Tuscia 1.6 Silvicultura 2 


Universita' del Salento 
6.1 Ingeniería mecánica 2 
11.3 Informática 2 


Universita' degli Studi di Napoli 


Federico II 
1.6 Silvicultura 4


 


Universita' degli Studi di Torino 1.6 Silvicultura 2 


University of Sassari 
1.6 Silvicultura 6 
1.1 Agricultura 4 


Noruega University of Stavanger 6.1 Ingeniería mecánica 2 
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Buskerud University College 
 


 
 


Universidade Técnica de Lisboa- 


11.3 Informática 2 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


11.3 Informática 2 


TULisbon 
1.6 Silvicultura 2


 


1.6 Silvicultura 2 
 


 
 


Portugal 


Universidade do Algarve 
 
 
 
 
Instituto Superior Técnico de Lisboa 


11.3 Informática 1 


11.4 Inteligencia Artificial 1 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 


telecom. 
2


 


11.3 Informática 2 


Universidade do Minho 6.7 Ciencia de los materiales 4 


Reino Unido Cranfield University 1.0 Ciencias de la Agricultura 2 


Turquía Afyon Kocatepe University 6.3 Ingeniería química 2 


TOTAL 177 


 
Además del programa ERASMUS/SÓCRATES, los estudiantes de la Escuela Técnica Superior  de 
Ingeniería pueden  optar a programas de movilidad iberoamericana con las becas CRUE 
Santander, así como al programa de estancias académicas en la Arkansas State University y en 
el University of Virginia’s College at Wise. 


 
Movilidad Nacional (SICUE) 
El programa de movilidad nacional SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles)  se  desarrolla  en  la  Universidad  de  Huelva  en  el  marco  de  la  normativa 
procedimental de carácter estatal que, a tal efecto, publica la CRUE para cada curso académico 
y convocatoria del programa. 


 
La gestión de este programa de movilidad se realiza desde el Servicio de Gestión Académica 
(S.G.A.),  dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a través de la 
Dirección de Acceso y Atención al Estudiante se inician los contactos con los Coordinadores de 
Centro para materializar o ampliar convenios con otras universidades, así como para difundir 
el programa entre el alumnado de los Centros. 


 
Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican, entre los alumnos participantes, las 
plazas  ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes son asesorados por los 
coordinadores  académicos correspondientes para cumplimentar el  contrato  de estudios  a 
realizar en la universidad de destino. En esta fase, el S.G.A. colabora con los coordinadores y 
alumnos en la aclaración de las dudas de carácter administrativo y sobre reconocimiento de 
estudios. 


 
En la actualidad, la Escuela Técnica  Superior de Ingeniería tiene firmados un total de 50 
convenios con Centros de diversas universidades españolas a las que envía y de las que recibe 
estudiantes en el marco del programa SICUE. 


 
Los convenios existentes actualmente  para  la  movilidad de  los  estudiantes de  la  Escuela 
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Politécnica Superior son: 


 Titulación Universidad de Destino Plazas  
 


 
 
 
 


Ingeniería Química 


Universidad de Barcelona 4 
Universidad de Castilla-La Mancha (Campus Ciudad 
Real) 


 


3 


Universidad de Málaga 2 
Universidad Rey Juan Carlos 2 
Universitat Politècnica de Catalunya 1 
Universidad de Las Palmas de G.C. 3 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


Ingeniería Técnica Agrícola 
(cualquier especialidad) 


 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 
 


1 


 
 


Ingeniería Técnica Agrícola 
(Explotaciones Agropecuarias) 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus Ciudad 
Real) 


 


2 


Universidad de Salamanca 4 
Universidad de Sevilla 2 
Universitat de Lleida 1 


Ingeniería Técnica Agrícola 
(Hortofruticultura y Jardinería) 


Universitat de Lleida 1 
Universidad de Sevilla 2 


 
 


 
Ingeniería Técnica de Minas 


Universidad de León 1 
Universidad de Córdoba 5 
Universidad de Salamanca 2 
Universidad Politécnica de Cataluña (Campus 
Manresa) 


 


2 


Universidad Politécnica Cartagena 1 
Ingeniería Técnica en 
Informática 
(cualquier especialidad) 


 
Universidad Rey Juan Carlos 


 
3 


 
Ing. Técnica en Informática de 
Gestión 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Jaén 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad da Coruña 1 


 


Ing. Técnica en Informática de 
Sistemas 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad da Coruña 1 


Ingeniería Informática (2º ciclo) Universidad San Jorge 2 
 


Ingeniería Industrial (2º ciclo) 
Universidad Miguel Hernández de Elche 2 
Universidad Politécnica de Madrid 2 


 
 


 
Ingeniería Técnica Forestal 


Universidad de León 1 
Universitat de Lleida 2 
Universidad Politécnica de Madrid 5 
Universidad de Valladolid 2 
Universidad de Castilla la Mancha (Campus Albacete) 2 
Universidad de Oviedo 2 


Ingeniería Técnica Industrial 
(cualquier especialidad) 


 


Universidad de León 
 


1 


 
Ingeniería Técnica Industrial 


(Electricidad) 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad Politécnica de Valencia 2 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 
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Ingeniería Técnica Industrial 
(Electrónica Industrial) 


Universidad de Córdoba 1  
Universidad de Málaga 2 
Universidad Politécnica de Valencia 2 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


 
Ingeniería Técnica Industrial 
(Mecánica) 


Universidad de Córdoba 1 
Universidad de Málaga 2 
Universidad Politécnica de Valencia 2 
Universidad de Extremadura (Campus Badajoz) 1 


Ingeniería Técnica Industrial 
(Química Industrial) 


 


Universidad Politécnica de Valencia 
 


2 


TOTAL 93 
 


 
 


La convocatoria para la movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden consultar en la 
siguiente dirección:  http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm 


 
Como mecanismo de apoyo a la movilidad nacional de los estudiantes de la Universidad de 
Huelva, el Vicerrectorado de Estudiantes realiza anualmente una convocatoria de ayudas para 
todos los alumnos que hayan obtenido plaza SICUE y les haya sido denegada la beca Séneca 
previamente solicitada. Esta convocatoria puede ser consultada en la web anterior. 


 
Para el seguimiento del resultado de las estancias, desde el S.G.A. se realiza un cuestionario de 
satisfacción, elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son, por un lado, los estudiantes, y por 
otro lado los coordinadores de centro. Con ello se trata de recopilar información que sirva de 
base para la introducción de cambios y mejoras. 


 
En cuanto al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será de aplicación el 
sistema  propuesto  por  la  Universidad  de  Huelva  en  el  Reglamento  de  reconocimiento  y 
transferencia de créditos de la Universidad de Huelva, aprobado por el Consejo de Gobierno el 
15 de diciembre de 2008,   y  los  mecanismos  recogidos  en  los artículos comprendidos 
entre el 7 y el 11 de la normativa de la Universidad de Huelva sobre la movilidad estudiantil en 
el marco de programas y convenidos nacionales e internacionales, que se puede consultar en: 
http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa.htm 


 
Finalmente, desde el Equipo de Dirección de la Escuela Técnica  Superior d e  I n g e n i e r í a  
se han venido diseñando y llevando a cabo diversas medidas destinadas a favorecer y 
apoyar la movilidad estudiantil, entre las que nos parecen destacables las siguientes: 


 
   Se  ofrece  información  detallada  de  todas  las  modalidades  de  movilidad,  los  agentes 


implicados, las bases de cada convocatoria, el calendario de las mismas, los tipos de becas 
y las universidades de destino a través de diversas vías complementarias: 


 
 La página web de la escuela  (http://www.uhu.es/etsi/movilidad.php) 


  Una sesión informativa durante la recepción a los estudiantes de primer curso, en la 
que  se  hace  una  primera  descripción  de  programas y  se  facilitan otras  vías  para 
obtener más información 


 
   En el Centro existen diversos agentes implicados en el proceso, a los que los estudiantes 
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pueden acceder por diversas vías (teléfono, e-mail y visita al despacho), y con los que 
mantienen contacto tanto en la fase de preparación de su estancia en otro Centro, como 
durante la misma y cuando esta finaliza. Los principales agentes implicados de la Escuela 
Politécnica Superior son los siguientes: 


 
  Un miembro del Equipo de Dirección entre cuyas funciones se incluye la coordinación 


de todos  los  procesos relacionados con la movilidad de estudiantes de la Escuela 
Politécnica Superior. Es la figura del coordinador de Centro. 


 
  Un coordinador académico para cada uno de los convenios suscritos con otros centros. 


Se trata de profesores adscritos  a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería que 
abarcan las diferentes   áreas   de   conocimiento   en   las   que   se   tienen   acuerdos   
bilaterales. Desempeñan   una   labor   especialmente  crucial   en   todo   lo   
relacionado   con   la elaboración del contrato de estudios individualizado de cada 
estudiante, así como su seguimiento en la estancia y su reconocimiento de créditos al 
regreso. 


 
  Un miembro del Personal de Administración y Servicios de la Secretaría del Centro, que 


gestiona el  intercambio de actas y calificaciones con otro centro, así como toda la 
documentación  necesaria  para  la  convalidación  de  los  créditos cursados por  cada 
estudiante una vez que su estancia ha finalizado. 


 
  Una  Comisión  de  Movilidad,  delegada  de  la  Junta  de  Centro,  y  formada  por:  el 


coordinador   de  Centro,  los  coordinadores  académicos,  un  representante  de  los 
estudiantes  y  un  representante  del  Personal  de  Administración  y  Servicios.  Esta 
comisión valora y aprueba las medidas del centro en relación con la movilidad de los 
estudiantes. 


 


 
 


- Existen diversos mecanismos de seguimiento y de evaluación de la movilidad de cada 
estudiante: 


 
  Durante el desarrollo de la estancia, el estudiante mantiene contacto habitual a través 


del correo electrónico con su coordinador académico. 


 
  Una  vez  que  la  estancia  finaliza,  todos  los  estudiantes  que  han  participado  en 


programas   de   movilidad  deben  cumplimentar  un  informe  detallando  aspectos 
relacionados  con  su  estancia.  En  ese  informe, el  estudiante tendrá  la  ocasión  de 
valorar su experiencia, de manera especial los puntos fuertes y débiles de la misma y 
aportará propuestas de mejora. 


 
Finalmente,  la  Escuela  Técnica   Superior de Ingeniería apoya  económicamente  a  los  
estudiantes  del Centro  que participan en programas de movilidad a  través de unas 
ayudas, cuya cuantía depende del tipo de programa, su duración, y la existencia de otras 
ayudas económicas. 
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5.1 C) Mecanismos de Coordinación Docente 


 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería velará en todo momento por la adecuación 
de los contenidos de las distintas materias y módulos que configuran la presente 
propuesta. Los órganos de la Escuela que tienen como uno de sus principales objetivos 
el garantizar una integral coordinación docente, tanto horizontal (dentro de un curso 
académico) como vertical (a lo largo de los distintos cursos) son: 


- Director. 
- Subdirector de Coordinación Docente y Movilidad. 
- Coordinador de la Titulación, que recae en un Subdirector del Equipo de 


Gobierno. 
- Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro. 
- Comisión para la Garantía de la Calidad del Plan de Estudio de la Titulación. 


En este sentido, la Comisión para la Garantía de la Calidad del Plan de Estudio del 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, aprobada por Junta de Centro y 
cuya composición se detalla en el punto 9.1 de la presente Memoria, asumirá, entre 
otras, la competencia de  diseñar todas las actuaciones en materia de coordinación 
docente del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. En la actualidad,  los 
procedimientos de información y actuación que serán utilizados como mecanismos de 
coordinación docente se encuentran en proceso de elaboración. 
Con fecha 24 de Junio de 2014 se aprueba en la Junta de Centro de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería, el Reglamento de  Coordinación docente para los 
títulos oficiales   de Grado adscritos a la Escuela Técnica de Ingeniería, y que fue 
ratificado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el  28 de 
Noviembre de 2014. En él se regula la labor realizada por los equipos docentes en 
materia de  coordinación de los respectivos grados, y será la pauta a seguir para la 
coordinación horizontal y transversal de este título. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto 


 
En la actualidad, 42 profesores de la Escuela Politécnica Superior Técnica Superior de 
Ingeniería imparten docencia en la titulación de Ingeniería Técnica Forestal, aunque parte 
de este personal también participa en la docencia de otras titulaciones del Centro y/o de la 
Universidad de Huelva. Estos profesores tienen probada experiencia profesional y han 
venido tutorizando prácticas en empresas en los actuales planes de estudios. 


 
A continuación ofrecemos tablas resumen de información relativa a la categoría profesional, 
y la  experiencia tanto docente como investigadora del personal asignado a la docencia 
de Ingeniería Técnica Forestal en la actualidad. 


 
Categoría Doctor No Doctor Total 


Catedráticos de Universidad 1  1 


Catedráticos de Escuela Universitaria 1  1 


Titulares de Universidad 14  14 
Titulares de Escuela Universitaria 6 5 11 
Contratados Doctores 2  2 
Ayudantes Doctores 1  1 
Ayudantes LOU 1  1 
Colaboradores 4 2 6 
Asociados LOU  4 4 


Asociados LRU  1 1 
Total 12 30 42 


Nota: no se incluyen los profesores sustitutos interinos. Además de las figuras indicadas, 
también participan en las labores docentes 2 becarios docentes. 


 


 
 


Entre  las  políticas  previstas  para  incrementar  el  número  de  doctores  se  encuentran  
las siguientes: 


 
 Exención de la tasa de precios públicos en los programas de Doctorado y Máster 


Oficial 
 Reducción de la carga docente a los Titulares de Escuela en un tercio de la carga 


nominal para la elaboración de la Tesis Doctoral 


 
A continuación se relacionan los másteres oficiales que permiten obtener el título de 
Doctor que oferta la Universidad de Huelva: 


 
1.   Máster en Tecnología Ambiental 
2.   Máster en Técnicas Instrumentales en Química 


3.   Máster  en  Formulación  y  Tecnología  del  Producto.  Aplicaciones  a  la  
industria química, agroalimentaria y farmacéutica. 


4.   Máster en Ingeniería e Instrumentación Nuclear 
5. Máster en Ingeniería de Control, Sistemas Electrónicos e Informática Industrial 
6. Máster en Tecnologías Informáticas Avanzadas 
7. Máster en Ingeniería Acústica 
8. Máster en Zootecnia y Gestión Sostenible 
9.   Máster ERASMUS MUNDUS en Reología 
10. Máster en Geología y gestión ambiental de los recursos minerales. 
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11. Máster en Ciencias de la Enfermería 
12. Máster en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 


Matemáticas 
13. Máster en Docencia Universitaria 


 


 
 


Departamento / Área de conocimiento DOCENTES CMD SEXENIOS 


Dpto. Ciencias Agroforestales 23 48 3 


Ingeniería Agroforestal 9 19 2 


Tecnologías del Medio Ambiente 14 29 1 


Dpto. Dirección de Empresas y Marketing 1 0 0 


Organización de Empresas 1 0 0 


Dpto. Ingeniería Eléctrica y Térmica 2 0 0 


Ingeniería Eléctrica 2 0 0 


Dpto. Ingeniería Minera, Mecánica y Energética 1 0 0 


Mec. de los Medios Continuos y Teoría de Estru. 1 0 0 


Dpto. Matemáticas 9 21 5 


Matemática Aplicada 9 21 5 


Dpto. Química y Ciencia de los Materiales. 
Profesor José Carlos Vílchez Martín 


6 5 6 


Bioquímica y Biología Molecular 1 0 0 


Química Analítica 3 5 6 


Química Inorgánica 2 0 0 


Total general 42 74 14 


Nota:  no  se  contabiliza  en  la  tabla  la  antigüedad  del  profesor  no  CDU,  ni  los  
tramos autonómicos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
justificación 
 
8.1.1  Justificación  de  las  estimaciones 
realizadas 
Los    indicadores    que    se    presentan    son    los    correspondientes    a    las    tasas    de  
graduación, abandono y eficiencia del promedio de los últimos años de la Ingeniería Técnica 
Forestal de la UHU  tal y  como se muestra en  las  tablas abajo  representadas. Creemos que 
representan  los  valores  más  probables  como  indicadores  ya  que  no  es  de  esperar  un 
cambio  significativo,  al menos  en  los   primeros  años  de  implantación  del  grado,  con 
respecto a  los promedios de  la titulación actual de Ingeniería Técnica Forestal. 


 
Uno  de  los  objetivos  sobre  los  que  se  deberá  actuar  por  parte  de  los  distintos 
organismos responsables de la Titulación será justamente aumentar las tasas de graduación 
y eficiencia al tiempo que reducir la tasa de abandono. 


 


 
 
TASA  DE 
GRADUACIÓN 
Porcentaje  de  estudiantes  que  finalizan  la  enseñanza  en  el  tiempo  previsto  en  el  plan 
de 
estudios  o  un  año  académico  más  en  relación  con  su  cohorte  de 
entrada. 


 
INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL (Explotaciones Forestales) – UHU 


Tasa de graduación 
Año de ingreso 2003/04 2004/05 2005/06


Alumnos nuevos 45 83 62 
Acabaron en 3 años / Curso 0 2005/06 6 2006/07 0 2007/08


Acabaron en 4 años / Curso 2 2006/07 3 2007/08 6 2008/09
TASA DE GRADUACIÓN 4’44% 10’84% 9’75% 


 
TASA  DE 
ABANDONO 
Relación  porcentual  entre  el  número  total  de  estudiantes  de  una  cohorte  de  nuevo 
ingreso  que  debieron  obtener  el  título  el  año  académico  anterior  y  que  no  se  han 
matriculado ni  en ese año académico ni en el anterior. El Curso (c) sería el año académico 
de finalización teórico, y c‐2 el año académico de inicio de los estudios. 
 
En  la  tasa  de  abandono estamos  considerando a  los  alumnos que no  se  han matriculado 
en año de finalización teórica ni en el siguiente (c+1). 


 
INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL (Explotaciones Forestales) – UHU 


Tasa de abandono 
Curso (c) 2005/06 2006/07 2007/08


Número de alumnos no matriculados en el último curso y
el siguiente a la finalización (c y c+1) 


6 8 
 


7 


Número de alumnos de nuevo ingreso en el curso c‐2 
(cohorte) 


45 83 
 


62 
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TASA DE ABANDONO 13’33% 9’63% 11’29%


 
TASA  DE 
EFICIENCIA 
Relación porcentual entre el número  total    de créditos  teóricos del plan de estudios a  los 
que  debieron  haberse matriculado  a  lo  largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de  estudiantes 
graduados en  un  determinado  curso  académico  y  el  número  total de  créditos en  los que 
realmente han tenido que matricularse. 


 
INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL (Explotaciones Forestales) – UHU Tasa de eficiencia


 2005/06 2006/07 2007/08


Número total de créditos teóricos del plan de 
estudios por los alumnos graduados ese año 
académico 


11700 12150 
 


10575 


Número total de créditos matriculados por los 
alumnos 


18922’74 20781’54 
 


19833’52 


TASA DE EFICIENCIA 61’83% 58’46% 53’31%
 


 
 
8.1.2. Resultados  Previstos 
Como    se    viene    insistiendo    a    lo    largo    de    la    memoria,    el    nuevo    sistema    de  
enseñanza aprendizaje  es  esencialmente  diferente  del  actual.  Así,  el  número  de  horas  
de  lecciones magistrales  desciende  notablemente  y,  por  el  contrario,  aumenta  las  horas 
de  tutoría  en grupos  reducidos  en  las  que  el  profesor  y  el  estudiante  se  convierten  en 
parte  activa  del proceso  de  enseñanza  aprendizaje.  Este  hecho,  junto  con  el  sistema  de 
evaluación continuada debe  redundar en  un  incremento notable de  las  tasas de eficiencia 
y,  por  tanto,  en  las  de  graduación  y,  posiblemente  con  ellos,  en  rebajar  la  tasa  de 
abandono.  Con  todo  debemos  ser  prudentes  puesto  que,  principalmente,  los  profesores 
deben adaptarse progresivamente a una nueva forma de trabajar. 


 
Teniendo en cuenta estos factores, las previsiones realizadas en cuanto a los indicadores de 
la actual  Ingeniería Técnica y en base a  las propuestas de otras universidades,  la previsión 
para el Grado  de  Ingeniería  Forestal  y  del Medio Natural  de  la Universidad  se Huelva  se 
recoge en la siguiente tabla: 


 
RESULTADOS PREVISTOS


Tasa de graduación 15%


Tasa de abandono 10%


Tasa de eficiencia 65%
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Otros recursos humanos disponibles 
Además del  personal  docente  implicado  en  la  Titulación,  la  Politécnica Superior Técnica 
Superior de Ingeniería dispone de un Personal de Administración y Servicios de  51 
trabajadores que se reparten en los siguientes servicios: 


 
 SECRETARÍA: 


- Responsable de Unidad: 1 
- Jefes de Negociados: 2 
- Auxiliares Administrativos: 7 
- Secretaría de Dirección: 1 


 CONSERJERÍA: 
- Jefe de Equipo: 1 
- Coordinador de Servicios: 1 
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- Técnicos Auxiliares de los Servicios de Conserjería: 14 13 


 BIBLIOTECA: 
- Técnicos Especialistas de Biblioteca, Archivos y Museos: 2 
- Técnicos Auxiliares de Biblioteca, Archivos y Museos: 2 


 DEPARTAMENTOS: 
- Titulado de Grado Medio de Apoyo a la docencia e Investigación: 2 4 
- Técnico Especialista de Laboratorio: 7 5 
- Técnico Auxiliar de Laboratorio: 5 
- Personal de Administración: 6 


 SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 
- Técnico de Actividades Deportivas: 1 


 
A continuación se muestra una tabla con información relativa a la categoría profesional y a la 
experiencia  en  la  Universidad  del Personal  de  Administración  y  Servicio  que  trabaja 
actualmente en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería: 


 
Puesto de Trabajo Categoría Profesional Antigüedad 


Responsable Unidad Octubre 1975 


Jefe de Negociado Diciembre 1991 


Jefe de Negociado Julio 1983 


Auxiliar Administrativo Septiembre 2006 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Secretaría Auxiliar Administrativo Mayo 2003 


Auxiliar Administrativo Octubre 1999 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Septiembre 1999 


Auxiliar Administrativo Octubre 2003 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Técnico Especialista en 


Biblioteca Archivos y Museos 
Agosto 1989


 
 
 


Biblioteca 


Técnico Especialista en 


Biblioteca Archivos y Museos 


Técnico Auxiliar en Biblioteca 


 


Enero 1998 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Conserjería 


Archivos y Museos 
Octubre 2004


 


Técnico Auxiliar en Biblioteca 


Archivos y Museos 
Octubre 2004


 


Encargado de Equipo Febrero 1997 


Coordinador de Servicios Enero 1989 


Técnico Auxiliar de Conserjería Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de Conserjería Marzo 1984 


Técnico Auxiliar de Conserjería Septiembre 1988 


Técnico Auxiliar de Conserjería Julio 1989 


Técnico Auxiliar de Conserjería Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de Conserjería Septiembre 1991 


Técnico Auxiliar de Conserjería Julio 1989 


Técnico Auxiliar de Conserjería Junio 1992 


Técnico Auxiliar de Conserjería Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de Conserjería Noviembre 2003 
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  Técnico Auxiliar de Conserjería Diciembre 2004  


Técnico Auxiliar de Conserjería Mayo 2004 


Técnico Auxiliar de Conserjería Febrero 1997 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Departamentos 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 


 
Noviembre 1977 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 


 
Enero 1988 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 


 
Enero 1996 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 


 
Febrero 1997 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Noviembre 1993 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Diciembre 1994 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Enero 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Febrero 1999 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Enero 2002 


Técnico Auxiliar de Laboratorio Junio 1992 
Técnico Especialista de 


Laboratorio 


 


Octubre 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Junio 2002 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Octubre 2003 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


 


Octubre 2007 


Personal de Administración Diciembre 1989 


Personal de Administración Diciembre 1993 


Personal de Administración Septiembre 1999 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Abril 2003 
Servicio de Actividades 


Deportivas 
Técnico Auxiliar de Actividades 


Deportivas 


 


Octubre 1995 


 
El personal técnico destinado a ayudar en labores docentes (prácticas de laboratorio) está 
formado  por  los  Titulados  de  Grado Medio  de  Apoyo  a  la  Docencia e  Investigación,  los 
Técnicos Especialistas de Laboratorio y los Técnicos Auxiliares de Laboratorio. Este personal 
está adscrito a los departamentos y ayudan en las prácticas de laboratorio de las asignaturas 
que su departamento imparte en la titulación de Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


 
Además, desde el curso académico 2005/2006, la titulación de Ingeniería Técnica Forestal 
cuenta con becarios de colaboración de apoyo para la implantación de las experiencias piloto 
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de  adaptación  al  EEES.  Sus  obligaciones,  tal  y  como  se  indica  en  la  correspondiente 
convocatoria, son las siguientes: 


 
   Actualización  de  fondos  bibliográficos  (manuales,  obras  de  referencia...)  de  las 


materias objeto de la experiencia piloto (revisión de existencias y, en su caso, solicitud 
de nuevas adquisiciones). 


   Búsqueda   (y   presentación   sintetizada)   de   información   sobre   desarrollo   de 
experiencias piloto similares en otras Universidades, españolas o europeas. 


Difusión de la información a los profesores implicados en la experiencia piloto. 
Colaboración en la elaboración y análisis de encuestas a profesores y  estudiantes de 
seguimiento de implantación del plan piloto. 


   Colaboración  en  la  elaboración  (ordenación  y  montaje)  de  materiales  didácticos 
electrónicos o en papel para el desarrollo de la enseñanza en el sistema ECTS. 


   Asistencia personalizada al alumnado para la búsqueda de información acerca de las 
Experiencias Pilotos, de las actividades que desde Convergencia Europea se llevan a 
cabo, becas, posibilidades de completar sus estudios en otros países del EEES. 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
La planificación de las enseñanzas se ha realizado aplicando el Marco de Planificación Docente 
para los Títulos de Grado de la Universidad de Huelva aprobado en el punto 4º de la sesión 
del 25 de noviembre de 2008 en el seno de la Comisión de Coordinación para la Elaboración 
de los Planes de  Estudio, en el que se establece una graduación de la proporción de  la 
docencia presencial impartida en grupos grandes (< 65 alumnos) o en grupo pequeño (< 25 
alumnos) según el grado de experimentalidad del área de conocimiento a la que se adscriba la 
materia o asignatura considerada. 


 
La realización de la simulación del coste del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
se ha llevado a cabo teniendo en cuenta una presencialidad del 40% de los créditos ECTS; es 
decir, ya que cada crédito implica 25 horas de trabajo del estudiante, contendría un máximo 
de   10   horas   de   docencia   presencial.   No   obstante,   sobre   estas   necesidades   podría 
circunstancialmente  establecerse  una  modificación en  virtud  del  Acuerdo  de  Consejo  de 
Gobierno de la UHU de 21 de  octubre 2008, modificado en Consejo de Gobierno de 15 de 
diciembre  de  2008,  por  el  que  se  aprueban  las  Directrices  para  la  Elaboración  de  las 
Propuestas de Titulaciones de Grado, donde se incluye el precepto de que “la distribución de 
las actividades docentes de cada módulo, materia, asignatura y titulación en las propuestas de 
Grados  (tamaño  de  grupos,  distribución  de  clases  teóricas  y  prácticas  y  de  tutorías)  se 
encontrará  condicionada  a  la  disponibilidad  de  los  recursos  humanos  y  materiales  en  la 
titulación que se transforma o adapta”. 


 
En la siguiente tabla se puede ver el modelo de planificación docente aplicado a la previsión 
de alumnado matriculado. La puesta en marcha de esta titulación, que sustituye a la que se 
imparte   en   la   actualidad,   implicaría   el   concurso   de   5844   horas-profesor   de   clases 
presenciales, mientras  que en la actualidad se exige el concurso de un total de 5839.625 
horas-profesor, por lo que existen recursos suficientes para implantar la titulación. 
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Asignatura 


 


 


Curso 


 


 


Créditos 


 


 


Área 


 


 


Alumnos 


 


 


Cexper. 


 
Grupos Grandes 


Grupos 
Pequeños 


 
 
 


Total 


 


Disponible 
para 


Tutorías 
 


% 
 


Nº 
 


Horas 
 


% 
 


Nº 
 


Horas 
Matemáticas 1º 9 Matemática aplicada 90 2 0,74 2 133,2 0,26 4 93,6 226,8 170,1 
Física 1º 9 Física aplicada 90 2 0,74 2 133,2 0,26 4 93,6 226,8 170,1 


 


 
Química y Bioquímica 


 


 
1º 


 


 
9 


Química analítica/Bioquímica y 
Biología Molecular/Química 
Inorgánica 


 


 
90 


 


 
5 


 


 
0,63 


 


 
2 


 


 
113,4 


 


 
0,37 


 


 
4 


 


 
133,2 


 


 
246,6 


 


 
185,0 


Anatomía y Fisiología Aplicada a la Ingeniería Forestal 1º 9 Ingeniería Agroforestal 90 4 0,69 2 124,2 0,31 4 111,6 235,8 176,9 
Expresión Gráfica 1º 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 90 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 
Ciencias del Medio Físico 1º 6 Tecnología del Medio Ambiente 90 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 


 
Estadística e Informática 


 
1º 


 
6 


Matemática aplicada/Lenguajes y 
sistemas informáticos 


 
90 


 
2 


 
0,74 


 
2 


 
88,8 


 
0,26 


 
4 


 
62,4 


 
151,2 


 
113,4 


Zoología y Fauna Forestal 1º 6 Ingeniería Agroforestal 90 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 
Botánica forestal. Dendrología 2º 9 Tecnología del Medio Ambiente 87 4 0,69 2 124,2 0,31 4 111,6 235,8 176,9 
Economía y Empresa 2º 6 Organización de empresas 87 1 0,8 2 96,0 0,20 4 48 144,0 108,0 
Ecología forestal 2º 6 Tecnología del Medio Ambiente 87 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 
Evaluación y Corrección del Impacto Ambiental. 
Restauración de Áreas Degradadas 


 
2º 


 
6 


 
Tecnología del Medio Ambiente 


 
87 


 
4 


 
0,69 


 
2 


 
82,8 


 
0,31 


 
4 


 
74,4 


 
157,2 


 
117,9 


 
Topografía 


 
2º 


 
6 


Ingeniería catográfica, geodésica y 
fotogrametría 


 
87 


 
4 


 
0,69 


 
2 


 
82,8 


 
0,31 


 
4 


 
74,4 


 
157,2 


 
117,9 


Hidráulica Forestal 2º 6 Ingeniería Agroforestal 87 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 
 
Infraestructuras y Maquinaria Forestal 


 
2º 


 
9 


Ingeniería Agroforestal/Tecnología del 
Medio Ambiente 


 
87 


 
4 


 
0,69 


 
2 


 
124,2 


 
0,31 


 
4 


 
111,6 


 
235,8 


 
176,9 


Selvicultura 2º 6 Ingeniería Agroforestal 87 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 
Dasometría e Inventariación 2º 6 Ingeniería Agroforestal 87 4 0,69 2 82,8 0,31 4 74,4 157,2 117,9 
Aprovechamientos Forestales 3º 6 Ingeniería Agroforestal 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Legislación y Certificación Forestal. 3º 6 Tecnología del Medio Ambiente 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Ordenación de Montes 3º 6 Tecnología del Medio Ambiente 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Pascicultura y Sistemas Agroforestales 3º 6 Tecnología del Medio Ambiente 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 


 
Repoblaciones. Mejora Forestal y Viveros Forestales. 


 
3º 


 
9 


Ingeniería Agroforestal/Tecnología del 
Medio Ambiente 


 
82 


 
4 


 
0,69 


 
2 


 
124,2 


 
0,31 


 
3 


 
83,7 


 
207,9 


 
155,9 


Recursos Cinegéticos y Piscícolas 3º 6 Tecnología del Medio Ambiente 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Enfermedades y Plagas Forestales 3º 6 Tecnología del Medio Ambiente 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 


 


 
 


Tabla. Planificación de las enseñanzas del titulo de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural considerando una presencialidad del 40% 
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Asignatura 


 


 


Curso 


 


 


Créditos 


 


 


Área 


 


 


Alumnos 


 


 


Cexper. 


 
Grupos Grandes 


Grupos 
Pequeños 


 
 
 


Total 


 


Disponible 
para 


Tutorías 
 


% 
 


Nº 
 


Horas 
 


% 
 


Nº 
 


Horas 
Hidrología y Restauración Hidrológico Forestal 3º 6 Tecnología del Medio Ambiente 82 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Sistemas de Información Geográfica y Teledetección 4º 6 Tecnología del Medio Ambiente 80 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Metodología, Organización y Gestión de Proyectos 4º 6 Proyectos de Ingeniería 80 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Jardinería y Paisajismo 4º 6 Tecnología del Medio Ambiente 80 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Ordenación y Planificación del Territorio 4º 6 Tecnología del Medio Ambiente 80 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales 4º 6 Ingeniería Agroforestal 80 4 0,69 2 82,8 0,31 3 55,8 138,6 104,0 
Entomología Opt 4,5 Ingeniería Agroforestal 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Selvicultura mediterránea Opt 4,5 Ingeniería Agroforestal 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Proyectos de Ordenación Cinegética Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Plantas ornamentales. Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Ingeniería aplicada a la acuicultura Opt 4,5 Ingeniería Agroforestal 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Hidráulica fluvial y torrencial Opt 4,5 Ingeniería Agroforestal 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Control Integrado de Plagas Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Ordenación silvopastoral de fincas mediterráneas Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Ingeniería aplicada a la conservación de la fauna Opt 4,5 Ingeniería Agroforestal 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Erosión y conservación de suelos. Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Valoración forestal Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Geobotánica forestal Opt 4,5 Tecnología del Medio Ambiente 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Plantaciones y cultivos energéticos. Productos y su 
transformación 


 
Opt 


 
4,5 


 
Ingeniería Agroforestal 


 
16 


 
4 


 
0,69 


 
1 


 
31,05 


 
0,31 


 
1 


 
13,95 


 
45 


 
33,8 


 
Ampliación de Inventario y ordenación 


 
Opt 


 
4,5 


Ingeniería Agroforestal / Tecnología 
del Medioambiente 


 
16 


 
4 


 
0,69 


 
1 


 
31,05 


 
0,31 


 
1 


 
13,95 


 
45 


 
33,8 


Electrificación rural e instalaciones de energías renovables Opt 4,5 Ingeniería Eléctrica 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
 
Construcciones 


 
Opt 


 
4,5 


Mecánica de los Medios Contínuos y 
Teoría de Estructuras 


 
16 


 
4 


 
0,69 


 
1 


 
31,05 


 
0,31 


 
1 


 
13,95 


 
45 


 
33,8 


Análisis de parámetros de calidad ambiental Opt 4,5 Química analítica 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Métodos estadísticos aplicados a la ingeniería forestal Opt 4,5 Matemática aplicada 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
Modelos matemáticos aplicados a la ingeniería forestal Opt 4,5 Matemática aplicada 16 4 0,69 1 31,05 0,31 1 13,95 45 33,8 
TOTALES  286,5      3390   2454 5844 4383 


cs
v:


 1
61


68
61


63
91


33
26


07
28


83
13


4







cs
v:


 1
61


68
61


63
91


33
26


07
28


83
13


4







 
 


cs
v:


 1
61


68
61


63
91


33
26


07
28


83
13


4





				2015-02-02T13:02:50+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
La docencia teórica de las distintas materias del programa se realizará fundamentalmente en 
el Campus de La Rábida y, en menor medida, en el Campus de El Carmen. La Escuela 
TécnicaPolitécnica Superiorde Ingenieríaestá ubicada en El Campus de La Rábida de la 
Universidad de Huelva. En este Centro se imparten, en la actualidad, las titulaciones de:  


 Ingeniería Química 
 Ingeniería Informática (2º ciclo) 
 Ingeniería Industrial (2º ciclo) 
 Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
 Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
 Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias 
 Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad enHortofruticultura y Jardinería 
 Ingeniería Técnica de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y 


Explosivos 
 Ingeniería Técnica Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales 
 Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad 
 Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial 
 Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Mecánica 
 Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Química Industrial 


La Escuela TécnicaPolitécnica Superiorde Ingenieríacontará próximamente con los siguientes 
grados: 


 Grado en Ingeniería Informática 
 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
 Grado en Ingeniería Agrícola 
 Grado de Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos Energéticos 
 Grado en Ingeniería Eléctrica 
 Grado en Ingeniería Mecánica 
 Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
 Grado en Ingeniería Química Industrial 
 Grado en Ingeniería Energética 
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Imagen aérea del Campus de La Rábida 


 
El Campus de La Rábida está compuesto por 12 edificios y tiene una superficie de 333.607,9 
m2. Cuenta con un Aulario formado por 18 aulas, además de otras 6 ubicadas en otros 
edificios. Dispone de laboratorios de docencia e investigación, salas de grados, salón de actos, 
un comedor de 495,93 m2, servicio de reprografía, zonas ajardinadas, salas de lectura, 
biblioteca y salas de estudio. En todo el campus existe conexión Wifi. 
 


Descripción Cantidad Capacidad (nº de alumnos) Dimensión (m
2
) 


Aulas de Grados 2 60 89,83 


Aula Magna 1 268 459,73 


Aulas de teoría 24 (21-129) (42,72-167,14) 


Despachos  186   


Laboratorio docente 41 20 (30,5-164,11) 


Aulas de informática 11 (29-70) (64-125,23) 


Laboratorios de investigación 8  (20,57-88,41) 


Reprografía 1  53,46 


Salas de Lectura 3 (48-96) (171,67-276,47) 


Salas de Juntas y Reuniones 3  28,11 


 
La docencia teórica será impartida, fundamentalmente, en el aulario Álvaro Alonso Barba y las 
prácticas de laboratorio en los distintos laboratorios del Campus de La Rábida. También se 
utilizarán las aulas de informática del Edificio Von Neumann y, en menor medida, las del 
edificio Pérez Quintero, así como el aulario Galileo Galilei del Campus de El Carmen. Los 
laboratorios de investigación pueden utilizarse para realizar prácticas en grupos reducidos. 
Para las sesiones de tutoría se utilizarán las zonas de despachos del personal académico. En 
los Salones de Grados y el Aula Magna se impartirán conferencias que puedan ser de interés 
para los alumnos y profesores, se realizarán lecturas de trabajos finales de Máster, tribunales 
de Tesis, futuros Trabajos Fin de Grado, etc. 
 
 
También se usarán los servicios de la Biblioteca General de la Universidad de Huelva, así como 
los de la Biblioteca ubicada en el Campus de La Rábida. La colección documental de las 
bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de 236000 monografías impresas y más 
de 186858 en soporte electrónico, 4598 revistas científicas, 3300 mapas, 6300 materiales 
audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos,etc.). 
 
A continuación, se describen brevemente cada uno de los edificios. La mayoría de los edificios 
de la Escuela y el resto de espacios descritos a continuación cumplen con los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. En caso de no cumplir con los criterios de accesibilidad, se ofrecerán los 
servicios necesarios en los casos puntuales que se puedan presentar. 
 
Aulario Álvaro Alonso Barba 
El aulario Álvaro Alonso Barba es un edificio de dos plantas con una superficie de 4031,86 m2. 
Está formado por 18 aulas con distinta capacidad (4 aulas con capacidad para 35 alumnos 
cuyo tamaño está entre los 51 m2 y los 57 m2; 2 con capacidad para 42 alumnos y 54,41 m2; 6 
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con una capacidad de 70 alumnos y un tamaño entre 100 y 112 m2; 6 con capacidad para 129 
alumnos de 167,14 m2 cada una) distribuidas en ambas plantas. Todas cuentan con mesa 
tecnológica, retroproyector, videoproyector, acceso a Internet, equipo de audio, pizarra y 
climatización. Además, en dos de estas aulas se encuentra instalada una pizarra digital 
interactiva.  
 
En la planta superior se encuentran ubicadas, además, 6 delegaciones de alumnos y una sala 
de reuniones. En la planta baja está el servicio de reprografía y el Aula Magna, la cual tiene 
una capacidad para 268 personas y 459,73 m2. 
 
Edificio John Von Neumann 
El edificio John Von Neumann está formado por 9 aulas de informática con 29 puestos cada 
una. Todas cuentan con pizarras blancas de rotulador, videoproyector, pantalla de proyección 
y equipo de audio. 
 


 
Edificio Catedrático Juan Grande 
Tiene un tamaño de 2825,16 m2. En el Edificio Catedrático Juan Grande se encuentra ubicada 
la zona de secretaría y laDirección de la Escuela, despachos de profesores delDepartamento 
de Ingeniería Minera, Mecánica y Energética y del Departamento de Diseño y Proyectos, así 
como zonas de administración departamental. Este edificio cuenta con 3 laboratorios 
docentes de 43 m2 cada uno pertenecientes al Departamento de Ingeniería Minera, Mecánica 
y Energética, una cafetería, una sala de lectura con capacidad para 96 personas y 172,67 m2, 
una sala de reuniones de 28 m2 y dos Salas de Juntas. 
 
 
Edificio Torreumbría 
Tiene un tamaño de 1610.94 m2. El Edificio Torreumbríase encuentra formado por despachos 
de profesores y zonas de administración departamental delDepartamentode Tecnologías de la 
Información y del Departamento de Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos y 
Automática. Dispone de un Aula de Grado con capacidad para 60 personas y 89.83 m2. 
 


 
Edificio Aldebarán 
Tiene un tamaño de 1322,22 m2. El edificio Aldebarán se encuentra formado por despachos 
de profesores y zonas de administración departamental del Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Térmica. Además, hay un aula con capacidad para 40 alumnos y un tamaño de 
70,69 m2, 6 laboratorios docentes del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Térmica con 
tamaños de entre 30 y 92 m2 y un laboratorio de investigación de 84,25 m2. 
 
 
Edificio Antares 
Tiene un tamaño de 1640,24 m2. El Edificio Antares está formado por 3 laboratorios docentes 
del Departamento de Ciencias Agroforestales con un tamaño de entre 63 y 72 m2, un aula con 
capacidad para 21 alumnos y 66,24 m2, despachos de profesores y 2 salas de lectura con 
capacidad para 48 alumnos y un tamaño de entre 198 y 277 m2. En este edificio se encuentra 
ubicada la Biblioteca y un aula de informática con 28 puestos y con una superficie de 84,57 
m2. 
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Edificio Saltés 
Tiene un tamaño de 1599,77 m2. El edificio Saltésse encuentra formado por despachos de 
profesores y zonas de administración departamental del Departamento deCiencias 
Agroforestales, así como zonas de despachos de los departamentos de Matemáticas y 
Dirección de Empresas y Marketing. Dispone de un Aula de Gradoscon capacidad para 60 
personas y una superficie de 89.83 m2. 
 
 
Edificio Vicente Rodríguez Casado 
Este edificio tiene 4 plantas y una superficie total de 4903,49 m2. En él se distribuyen aulas de 
docencia, laboratorios de docencia e investigación y laboratorios de investigación. En este 
edificio, compartido con el I.F.P. Profesor Vicente Rodríguez Casado, la Escuela cuenta con 12 
despachos de profesores más los espacios descritos en la siguiente tabla. 
 


IDENTIFICADOR CAPACIDAD 
(# puestos) 


DIMENSION 
(m


2
) 


DEPARTAMENTO DESCRIPCION  


VRP013 20 117,17 IMME Laboratorio docente 


VRP111 20 63,98 IESIA Laboratorio docente 


VRPB37 20 113,94 QCCMM Laboratorio docente 


VRPB36 20 163,98 QCCMM Laboratorio docente 


VRPB25 20 60,37 QCCMM Laboratorio docente 


VRPB24 20 86,42 IQQFQO Laboratorio docente 


VRPB22  88,41 IMME Laboratorio inv. 


VRP123  20,57 IESIA Laboratorio inv. 
VRP122  33,42 IESIA Laboratorio inv. 
VRP120 20 61,95 IESIA Laboratorio docente 


VRP119  33,03 IESIA Laboratorio inv. 


VRP115 20 61,57 IESIA Laboratorio docente 


VRP012 20 61,31 QCCMM Laboratorio docente 


VRP018 20 90,18 Ingeniería Eléctrica Laboratorio docente 


VRP006 20 60,25 IESIA Laboratorio docente 


VRP113  21,03 IESIA Laboratorio inv. 


VRP017 20 130,45 IMME Laboratorio docente 


VRP112 20 61,57 IESIA Laboratorio docente 


VRP022 20 119,22 IESIA Laboratorio docente 


VRP027 20 164,11 IQQFQO Laboratorio docente 


VRP028 20 117,13 IQQFQO Laboratorio docente 


VRP029 20 30,5 IQQFQO Laboratorio docente 


VRP110 20 61,38 IESIA Laboratorio docente 


VRP007 20 60,25 Física aplicada Laboratorio docente 


VRP103 28 125,23  Aula de informática 


VRP104 52 125,6  Aula de teoría 


VRP105 70 42,72  Aula de teoría 


VRP106 28 83,83  Aula de teoría 


VRP102 62 125,23  Aula de teoría 


 
Edificio Jack Rodney 
Este edifico se encuentra en una zona más alejada de los demás, ya que tiene una zona de 
712,88 m2 dedicada a animales. Además, tiene un aula con capacidad para 50 alumnos y 
82,13 m2, dos laboratorios docentes de 54,43 m2 y 56,34 m2 cada uno, un laboratorio de 
investigación de 31,06 m2 y un despacho. 
 
Edificio Manuel Martín Bolaños 
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Este edifico tiene 2 plantas y 1846,66 m2. Está formado por 10 laboratorios docentes de 82,68 
m2 cada uno y una capacidad para 20 alumnos del Departamento de Ciencias Agroforestales. 
 
Edificio Fernando de Cos 
Este edificio, de dos plantes, tiene 643,16 m2 y en él se sitúan despachos de profesores de los 
departamentos de Matemáticas, Ingeniería Minera, Mecánica y Energética, Economía 
Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones y Dirección de Empresas y Marketing, 
además de la zona de administración del departamento Ingeniería Minera, Mecánica 
Energética y una zona de almacén. 


 
Maxiaulario Galileo Galilei 
Situado en el Campus de El Carmen, dispone de 22 aulas con capacidad para un total de 1902 
estudiantes y una superficie útil de 2628m2. Las aulas tienen distinta capacidad (entre 30 y 
126). Todas ellas están equipadas con pizarra, retroproyector, videoproyector, acceso a 
Internet y equipos de audio. Posee un servicio de reprografía y tres salas de estudio con 148 
puestos de trabajo y 326m2 de superficie. 
 
Aulas de Informática del edificio Pérez Quintero 
Situado en el Campus de El Carmen, cuenta con 10 aulas con 28 puestos destinadas (3 de ellas 
están destinadas a aulas de libre acceso). 
 
Enseñanza virtual 
Se utilizarán metodologías basadas en Enseñanza virtual como herramienta adecuada para 
apoyar la enseñanza presencial en el aula. La mayoría de las asignaturas cuenta con un 
espacio en la plataforma Moodle, gestionado por el Vicerrectorado de Tecnologías, 
Innovación y Calidad,  gracias al cual se pretende mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
 
7.1.1. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 
y servicios y su actualización 
Todas las instalaciones son adecuadas en número, calidad, distribución y equipamiento. 
Periódicamente, se realizan labores de revisión y mantenimiento tanto por el Vicerrectorado 
de Infraestructuras, como por la propia Escuela TécnicaPolitécnica Superiorde Ingeniería.  
 
En la página web de la Escuela existe una aplicación denominada Plataforma Iris: Gestión y 
Control de Incidencias de Mantenimiento, destinada a ayudar en la gestión de incidencias 
relacionadas con las infraestructuras del Centro. Mediante un formulario, cualquier usuario 
registrado puede informar directamente sobre todo tipo de problemas relacionados con las 
infraestructuras. Todas las incidencias son registradas automáticamente en una base de 
datos. Además, se almacena información adicional de cada una, como la fecha de registro, 
foto (si es necesario), estado y fecha de finalización de la actuación. Esta plataforma genera 
los avisos pertinentes al personal de administración y servicio responsable del 
mantenimiento. Igualmente, la plataforma avisa, mediante correo electrónico, al usuario que 
ha originado la petición, del estado de su incidencia. De esta forma, se lleva un control de 
todas las actuaciones relacionadas con las infraestructuras del Centro, haciendo posible un 
seguimiento exhaustivo de cada una. Por otra parte, se generan periódicamente informes y 
estadísticas sobre los tiempos de ejecución. Esta plataforma garantiza que no quede ninguna 
incidencia sin resolver y que éstas se finalicen en un plazo de tiempo adecuado. 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 
Está previsto que gran parte de las titulaciones que actualmente se imparten en el Campus de 
La Rábida pasen a impartirse en el campus de El Carmen. Para ello, está en una fase muy 
avanzada de su construcción un nuevo edificio de aulas, así como un nuevo edificio destinado 
a despachos de profesores, zonas de administración y laboratorios de docencia e investigación. 
 
El nuevo edificio de la Escuela TécnicaPolitécnica Superiorde Ingenieríacontará con 129 
despachos individuales de profesores, 30 despachos dobles y 8 salas de becarios, además de 
las zonas dedicadas a la administración departamental y del Centro. Además, contará con 64 
laboratorios y 1 planta piloto, un aula de grados de 148,97 m2, 2 salas de reuniones de 22,49 
m2, 2 seminarios de 30 m2, 2 salas de estudio de 88,21 m2, una sala de juntas de 163,57 m2 y 
un salón de actos.Estos espacios se distribuyen según se indica en la siguiente tabla: 
 


DEPARTAMENTO ESPACIO # 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA SALAS DE BECARIOS 2 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA DIRECCION 2 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA DESPACHOS DOBLES 4 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA DESPACHOS INDIVIDUALES 28 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA LABORATORIOS 17 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA REPROGRAFIA 1 


DISEÑO Y PROYECTOS SALAS DE BECARIOS 1 


DISEÑO Y PROYECTOS DIRECCION 2 


DISEÑO Y PROYECTOS DESPACHOS DOBLES 5 


DISEÑO Y PROYECTOS DESPACHOS INDIVIDUALES 11 


DISEÑO Y PROYECTOS LABORATORIOS 4 


DISEÑO Y PROYECTOS REPROGRAFIA 1 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SALAS DE BECARIOS 1 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DIRECCION 2 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DESPACHOS DOBLES 2 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DESPACHOS INDIVIDUALES 29 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN LABORATORIOS 7 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN REPROGRAFIA 1 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA SALAS DE BECARIOS 1 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DIRECCION 2 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DESPACHOS DOBLES 6 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DESPACHOS INDIVIDUALES 13 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA LABORATORIOS 8 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA REPROGRAFIA 1 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA SALAS DE BECARIOS 1 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DIRECCION 2 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DESPACHOS DOBLES 5 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DESPACHOS INDIVIDUALES 14 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA LABORATORIO 9 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA REPROGRAFIA 1 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA SALAS DE BECARIOS 2 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DIRECCION 2 
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INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DESPACHOS DOBLES 3 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DESPACHOS INDIVIDUALES 17 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA LABORATORIOS 13 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA PLANTA PILOTO 1 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA REPROGRAFIA 1 


ESCUELATËCNICAPOLITÉCNICA SUPERIORDE INGENIERÏA DESPACHOS DOBLES 5 


ESCUELATËCNICA POLITÉCNICA SUPERIORDE INGENIERÏA DESPACHOS INDIVIDUALES 17 


ESCUELATËCNICA POLITÉCNICA SUPERIORDE INGENIERÏA LABORATORIOS 6 


ZONA COMÚN AREA CONSERJERIA 1 


ZONA COMÚN DESPACHO SECRETARIO 1 


ZONA COMÚN DESPACHO SUBDIRECTOR 1 


ZONA COMÚN DESPACHO DIRECTOR 1 


ZONA COMÚN DESPACHO SECRETARÍA 1 


ZONA COMÚN SALA DE ESTUDIOS  2 


ZONA COMÚN SALA JUNTAS 1 


ZONA COMÚN AULA DE GRADOS 1 


ZONA COMÚN DELEGACION ALUMNOS 1 


ZONA COMÚN SEMINARIO  2 


ZONA COMÚN SALA DE REUNION 2 


ZONA COMÚN SALÓN DE ACTOS 1 


ZONA COMÚN CAFETERÍA 1 


ZONA COMÚN SECRETARÍA 1 


ZONA COMÚN ALMACENES 5 


 
Asimismo, para albergar la docencia teórica de estas titulaciones se ha construido 
recientemente en el campus de El Carmen un nuevo maxiaulario, con 6 aulas de informática 
con 28 puestos cada una, 7 aulas con 40 puestos, 4 aulas con 100 puestos, 2 de 80 puestos, 5 
de 70 puestos y 2 aulas de dibujo con 63 y 56 puestos respectivamente. 
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